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INTRODUCCIÓN

Se hace necesario “...insistir ahora en la urgencia por recuperar para la escuela y los maestros la educatividad. Es decir, la cualidad de ser útil para educar, para que los chicos aprendan y sigan aprendiendo, para que la formación que se pretenda sirva. Son condiciones mínimas que no podemos dejar de pedir al profesor y a las autoridades educativas para las escuelas: estándares de desempeño y niveles de conocimiento, manejo de ciencia y de tecnología, gestiones eficientes.”

En este sentido de urgencia planteado por Rosario Valdeavellano se revela, una vez más, la pérdida de significatividad educativa de la escuela y la docencia frente a las familias y los estudiantes. Nos encontramos frente a una problemática compleja donde se amalgaman decisiones de orden político y económico, situaciones sociales, procesos culturales y en este marco, un imperativo ético que no está siendo atendido.

La significación educativa de la escuela y la docencia para la sociedad, la educatividad a que refiere Valdeavellano, atraviesa este trabajo. 

¿Cómo recuperar esta educatividad de la escuela y la docencia? Se requiere una conjunción de políticas educativas para que las referidas a la formación docente tengan oportunidad. Las acciones dispersas y de corto plazo no hacen la diferencia. Lo que la experiencia revela es que lo más eficaz son esfuerzos de largo plazo, concertados y planteados sistémicamente. También se hace necesario cambiar los roles tradicionales de las autoridades, especialistas, académicos y por supuesto de los propios maestros, favoreciendo el reconocimiento del papel central de estos últimos. Los avances en la formación docente serán fruto de políticas adecuadas desde el estado, pero también de las posibilidades de que el magisterio madure como actor político, como colectivo que, parafraseando a Rodríguez Fuenzalida, piense la educación que realiza, en suma como movimiento pedagógico. 

Nos proponemos presentar un conjunto de dilemas ante los que urge decidir y esperamos que lo aquí planteado ayude a tomar estas decisiones. 

Aunque actualmente se habla de formación continua en la docencia para referirnos, valga la redundancia, a la existencia de una continuidad de la formación inicial y la formación en servicio, aquí las presentaremos especificando sus problemáticas. El tema curricular será tratado en el apartado sobre formación inicial. Ciertamente compartimos la perspectiva de la formación continua. Es ya un adquirido de la experiencia en la formación docente.

La formación de directivos o gestores educativos es también tomado en cuenta. Es una actuación especializada en la educación y cabe pensar su lugar en la profesión docente, particularmente estando en marcha la implementación de un sistema de gestión descentralizada de la educación.

La formación de formadores es también tema de preocupación. Encontraremos abundante literatura referida a la formación de docentes, pero es bastante menor lo producido en el campo de la formación de formadores. Sin embargo, existe la necesidad de tener en el país un grupo nacional de formadores de maestros que lidere la reflexión educativa y la renovación de la docencia. ¿Qué podemos hacer para que esta “masa crítica” se desarrolle?.

Criterios de equidad y de pertinencia hacen de la educación intercultural bilingüe una prioridad en el país. La educación en contextos rurales es la que presenta los más bajos resultados educativos, vinculados a problemas de exclusión social y cultural. Urge por ello la formación de docentes que puedan educar en estos contextos, en relación necesaria con otras políticas de desarrollo para estas poblaciones. Se han dado avances importantes en la formación inicial, en menor medida en las acciones de formación en servicio. 

Todos estos aspectos van de la mano con decisiones sobre la forma que tendrá la carrera pública magisterial. 

Un asunto más es tratado aquí. La acreditación de las instituciones formadoras de maestros. Es un tema delicado por los intereses presentes en la existencia de un exceso de entidades de formación docente, principalmente en el área urbana, que a su vez ha generado un número de docentes titulados que desborda la demanda existente y sin la garantía de una formación pedagógica de buen nivel y pertinente a las necesidades del país. 

Las posibilidades de “recuperar la Educatividad” de la escuela y la docencia descansa en la existencia de políticas de Estado en cuya definición, la participación de los actores educativos, docentes, familias y comunidades es sustantiva. 

FORMACIÓN DOCENTE: ¿RECUPERAR LA EDUCATIVIDAD?

1. Las tareas de la educación

Podemos situar la problemática de la formación docente en el contexto de las tareas de la educación en el desarrollo del país. Ciertamente, la educación viene cumpliendo una función en la realidad social y cultural de nuestro país, atendiendo simbólicamente las expectativas de progreso de nuestra gente. La educación es para las familias, a decir de Juan Ansión, la mejor herencia. Su papel como mecanismo democratizador y de movilidad social esta aún presente en el imaginario social, aunque el poder que se le atribuye no se viene cumpliendo efectivamente. Se le encargan muchas tareas a la educación pero es evidente que su capacidad esta fuertemente condicionada por los propios aspectos de la realidad que está llamada a transformar. 

· Educación y pobreza

Un efecto sobre el que se espera impacto de la educación es en la calidad de vida de las personas. La educación debiera posibilitar que cada ser humano esté en mejores condiciones de acceder a los beneficios de cultura, la ciencia, la salud, el bienestar alcanzado por la humanidad. Eveline Herfkens, quien fuera Directora Ejecutiva del Banco Mundial (1990-1996) afirma que “invertir en educación básica es uno de los mejores instrumentos que existen para reducir la pobreza”
 como afirma. Más adelante explica su perspectiva: “La pobreza es algo más que la mera carencia de ingresos y de recursos financieros. Es una situación que impide a las personas acceder a la educación, la atención sanitaria, el agua potable, tierras, créditos , información y participación política, infraestructura y empleo, medios todos ellos que las personas necesitan para ejercer control sobre su desarrollo y disfrutar de igualdad de oportunidades y de un entorno sano.

La educación básica influye en todas estas dimensiones (económicas y no económicas) de la pobreza. Aporta a la persona una base para adquirir conocimientos y desarrollar las capacidades y disposiciones necesarias para desenvolverse en la sociedad. Le proporciona la confianza precisa para tomar las riendas de su vida de formas diferentes. La educación confiere autonomía a la persona. Aumenta las posibilidades ante ella y le permite ejercer un mayor control sobre los sucesos que conforman su vida. Hace que tome conciencia de sus derechos sociales, civiles y políticos y la capacita para participar en los procesos de transformación democrática y social, aspecto este último de especial importancia para las niñas y las mujeres, que suelen carecer de poder social y político y, en consecuencia, de los medios necesarios para avanzar y superar circunstancias que con frecuencia son deplorables”. 

Encontramos aquí una visión mayor del sentido de pobreza que involucra aspectos políticos y culturales. La educación debiera posibilitar un conjunto de aprendizajes para atender esta trama en la que vive la mayoría de la población mundial. En este sentido, la escuela y la actividad escolar tienen efectivamente un papel.

Insistiendo en esta función de la educación respecto de la pobreza, encontramos en el informe de las pruebas del proyecto PISA la conclusión siguiente: “ Los resultados de PISA sugieren que la política escolar y las escuelas mismas pueden desempeñar un papel decisivo en la moderación del efecto de la desventaja social en el desempeño de los estudiantes”
. Cabe advertir que no se afirma aquí que la institución escolar haría posible la superación de la pobreza sino que, si logramos optimizar sus recursos materiales y humanos se potenciará su impacto en el logro de determinados aprendizajes de la población en condiciones de exclusión económica y social favoreciendo así sus capacidades para incluirse en los beneficios del desarrollo. Y sigue: “Los resultados revelan algunos factores de las escuelas, políticas escolares y prácticas de clases que parecen hacer una diferencia importante en el rendimiento de los alumnos. El aprovechamiento de los recursos escolares por parte de los estudiantes, y la disponibilidad de docentes especializados, puede tener un efecto en el desempeño de los alumnos . La moral y el compromiso de los docentes, así como la autonomía de las escuelas , también parecen ser importantes (...) factores relacionados con los docentes que afectan el clima escolar. Por último, has aspectos de las prácticas de clase que muestran una relación positiva con el desempeño de los estudiantes, como las relaciones docente-alumno y el clima disciplinario en la clase”
. 

· Aprendizajes relevantes

Puede afirmarse que el sentido común de nuestra población sintoniza con estas conclusiones. Cabe ahora interrogar ¿En qué aprendizajes debiera concentrarse la educación básica, para cumplir esta función? Ésta es más bien la pregunta básica de la política educativa, que orienta las definiciones curriculares y en función de la cual se reformula la atención de la demanda educativa en la sociedad. No intentamos responder precisando un repertorio de competencias. La situación es compleja e implica transformaciones en la institución escolar. Como afirma Hargreaves “El problema fundamentalmente radica en la conformación que se produce entre dos fuerzas poderosas. Por una parte, está el mundo cada vez más postindustrial y postmoderno, caracterizado por el cambio acelerado, una intensa compresión de tiempo y espacio, y la diversidad cultural, la complejidad tecnológica, la inseguridad nacional y la incertidumbre científica. Frente a él, el sistema escolar modernista, monolítico, que sigue pretendiendo obtener unos fines profundamente anacrónicos, en el seno de estructuras opacas e inflexibles”.   Cabe entonces retomar y tal vez insistir en lo explicitado por Delors, aunque intentando una lectura contextuada de los “saberes” propuestos por la Comisión, cuya precisión es un campo de trabajo de los actores educativos en cada contexto. En Delors, a nuestro entender, se confronta la complejidad comprendiendo la disyuntiva del estatuto epistemológico del conocimiento y el imperativo de la educación moral, y en consecuencia, la necesidad que la educación teja su trabajo en el aprendizaje de una nueva relación del sujeto con el conocimiento y con los otros, uniendo conocimiento y ética, producción de saber y responsabilidad social. Santuc comenta que “en el momento actual, parece que los programas educativos piensan más en la ciencia que en la humanidad; el hombre hoy está dispuesto, hoy, a sacrificarse por la ciencia. Precisamente por eso nunca hubo antes tanta necesidad de educadores morales”
.

Tomando en cuenta estas consideraciones, atender la interrogante sobre las exigencias planteadas a la educación en términos de los aprendizajes necesarios se hace más complejo, pues no sólo se atiene a temas de lecto-escritura o cálculo básico sino a fortalecer en el sujeto sus formas de enfrentarse al conocimiento, a la actuación social y a la conciencia de sí mismos. Listamos sólo con ánimo descriptivo estos aprendizajes que siendo necesarios no son suficientes para fines sociales mayores.

· Aprendizajes para participar en la construcción de una ética ciudadana global: conciencia de sentido frente a la cientificidad, la racionalidad económica y la diversidad cultural.

· Aprendizajes para la comprensión de sí mismo y en el mundo social.

· Aprendizajes para el dominio de los procesos e instrumentos de la comunicación. 

· Aprendizajes para el dominio de los procesos e instrumentos de elaboración del conocimiento y la cultura.

· Aprendizajes para la participación ciudadana: conciencia de derechos y responsabilización social.
· El carácter educador de la sociedad 

El papel de agente educativo principal que tenía la escuela se ha debilitado. Esta es una época en que otros agentes cumplen una función educativa. Por ello, la escuela y la docencia se ven cada vez más urgidas de situarse respecto de esto otros agentes. Esta situación coloca en la agenda de la educación el permanente problema de la relación entre institución educativa y sociedad. Esto replantea nuestra mirada respecto de la función social y cultural de la escuela. Nuestros procedimientos, sus sustento teórico, su sentido común tienen que ser revisados. Como afirma Gimeno Sacristán “... asistimos a una crisis importante en los discursos que han mantenido la arquitectura de las ideas básicas que han guiado la expansión de la escolarización en esta segunda mitad del siglo XX (...) La óptica de la racionalización moderna ha construido una seguridad que, desde las orientaciones más generales hasta las acciones de los sujetos, pasando por la lógica de las instituciones y de un currículo perfectamente ordenado, hoy entra en crisis”
. 

Esta revisión es un acto del pensamiento educativo. La presencia de otros agentes (como los medios de comunicación, las instituciones locales) o la actualización de otros como la familia, que ya tenían un rol en la educación, exige a la docencia saberes para orientarse en el encuentro con estos otros y para volver a situar su lugar en el espacio de una sociedad que actúa educativamente. Tal vez parte de “recuperar su Educatividad” pase justamente por saber hacer sinergia con ellos, para orientar y potenciar las capacidades educadoras de la sociedad.

COMPLEJIDAD DE LA FUNCIÓN SOCIAL Y CULTURAL 
DE LA DOCENCIA

La enseñanza es una labor compleja, en la medida en que el profesional debe implicarse en los procesos de construcción de los sujetos y para ello tiene básicamente la propia experiencia de construcción y el conjunto de creencias culturales respecto de las cuales tiene la obligación de distanciarse a fin de ayudar al sujeto a comprender sus procesos y su propio contexto. Para ello debe establecer un vínculo que implica una postura ética del educador. Todo esto se produce cotidianamente en las escuelas, en gran medida porque todas las interacciones humanas están hirvientes de estos contenidos y la relación educativa no está exenta de ello. Pero la condición profesional exige una conciencia, una ética y un saber que fundamenten un actuar sistemático, un método de trabajo que atienda esta complejidad. En el marco de las tareas de la educación hoy, cabe visualizar las tareas de que la profesión docente ha de asumir:

· La tarea de que el sujeto educativo comprenda y valore el vínculo humano primario

La acción educativa del docente se realiza en el establecimiento de la relación educativa con los educandos. No es una relación instrumentada para el logro de aprendizajes sino que ella es en sí misma experiencia de un aprendizaje fundamental: la experiencia del vínculo humano, sustantivo para el desarrollo moral de los sujetos. “Noddings sostiene que tenemos una responsabilidad por el perfeccionamiento ético de los demás (...) cuando uno elige ser profesor, está entrando en una relación especializada, una vinculación de cuidado muy particular en la que toda acción tiene connotaciones morales. Lo importante es la relación, el tipo de vínculo que se entabla entre maestro y niño (...) Se sugiere que la escuela sea un lugar que fomente las relaciones afectuosas, de diálogo y cuidado mutuo, aunque esto implique su reestructuración, sacrificios en el sistema de economía a escala o en sus ganancias”
. En el contexto presente “La escuela deberá ser el centro del aprendizaje de vínculos"
. 

· La tarea de que el sujeto educativo establezca el vínculo con el conocimiento

Estamos en un tiempo en que la perspectiva moderna del conocimiento se ha puesto en cuestión. En nuestro país, la idea moderna del conocimiento ingresó con la Ilustración y se afincó en la naciente intelectualidad colonial. Paralelamente, los saberes y la intelectualidad nativas fueron básicamente desestructuradas socialmente y como corpus de conocimiento. Una cultura se impuso sobre otra. En este proceso complejo, se desarrollaron un conjunto de creencias respecto del saber, el propio y el ajeno, pero marcadas por un lógica de dominación, haciendo de cierto conocimiento un “sagrado” a ser asumido por el principio de autoridad, fortaleciéndose una relación acrítica con el conocimiento, un pensamiento dogmático, aquello que Del Castillo y otros llamaron “fetichismo del conocimiento”
 que es una forma de “cosificarlo”. Es una operación cultural de negación ciudadana del pensamiento propio. En esta visión, la docencia tiene una compleja tarea: de posibilitar a los sujetos educativos una relación diferente, no dogmática con el conocimiento, sino crítica, una comprensión de los procesos por los cuales el sujeto conoce, aprende y produce nuevos conocimientos, que además de implicar lo que podríamos llamar, un salto epistemológico, involucra una condición necesaria para la vida en democracia y para la apertura del horizonte cultural de los sujetos. 

En suma, posibilitar que el sujeto educativo sea capaz de conocer, producir conocimiento, tenga paciencia para conocer, tenga curiosidad, deseo y amor por el conocimiento en sus diversas vertientes culturales. 

· La tarea de que el sujeto sea capaz de la autorreflexión para la construcción de su autonomía y pertenencia social cultural.

Los maestros y maestras, como afirma Huberman
, requieren comprender a los niños y niñas con quienes trabajan. Para ello el referente básico que poseen es su propia infancia. El docente requiere reelaborar su infancia para poder tomar distancia respecto de ella, tener un mejor dominio de este recurso y estar en mejores condiciones para entender a los niños que tiene bajo su responsabilidad. Es en esta reflexibidad sobre sí mismo que el docente genera sus saberes para la promover la reflexibilidad de sus estudiantes. Una autorreflexión que le permite construir su identidad personal y profesional, entendiendo ésta en una dinámica de autonomía y sentido de pertenencia, de conciencia de sí y reconocimiento del otro, de subjetividad e ínter subjetividad. Filloux nos dice “...no puedo tomar conciencia de lo que soy si no es por intermedio de lo que el otro me devuelve de mí (...) –en consecuencia- Es a través del reconocimiento del otro como sujeto que yo puedo reconocerme como sujeto”
. Se trata además de un proceso que no se limita al ámbito intelectual sino que tiene a la base la dinámica emocional de los sujetos, y es que “Cuando se piensa, se conoce, se habla, se danza, se juega, etc., siempre se hace desde un particular modo emotivo de estar en el mundo”
, la emocionalidad como inherente a la condición humana de la que nos habla Maturana. 

· La tarea de participar en la configuración de la escuela

“Las maestras no educan aisladas en sus aulas, sino en el contexto de sus instituciones. Para la educadora que busca innovar en su práctica es vital intervenir decisivamente en la configuración de la escuela, pues toda experiencia vivida en ella es experiencia formativa en sus estudiantes”
. Esta condición de la actividad docente, sin embargo, no es suficientemente advertida en el diseño de la profesión y en la administración del sistema educativo. Por ello, asuntos como los proyectos institucionales son vistos como responsabilidades adicionales, un plus trabajo que excede la responsabilidad de la enseñanza, para el cual no se organiza el sistema y la carga de trabajo magisterial. Por el carácter social de la educación, se hace necesario hacer visible que la escuela como institución es parte del trabajo y el pensamiento de una docencia que comprenda que “la educación pública es un proceso que permite forjar la democracia y que contribuye a la reforma social”
 y que es en torno a que la escuela cumpla estos fines que orienta trabajo en el aula y en la vida institucional. 

· La tarea de la participación crítica en el diálogo cultural con la sociedad

“De suyo, la cultura es la materia de la educación (...) – y por ello- es necesario el diálogo entre docencia y sociedad. Un diálogo que nos permita visualizar el proyecto cultural existente e implícito que efectivamente configura la educación”
 dentro del proceso cultural de la sociedad. Un proceso ante al cual las políticas educativas no habrían sabido ayudar a escuelas y docentes a comprenderlo y tener las disposiciones para enfrentarlo. En este sentido Gimeno Sacristán explica:”Los dos retos de la modernidad en educación han sido la aspiración al logro de la igualdad, por un lado, y el equilibrio difícil entre atender a la vez sujetos contextualizados y la cultura objetivada. Sin haber tenido el éxito deseable en estos cometidos, aparece otro frente de inestabilidad: la recomposición del concepto de cultura que propone la antropología cultural, la aspiración a una interculturalidad respetuosa con todos y el incremento de la presencia social y política de localismos y nacionalismos que aspiran a hacerse presentes en la cultura que imparte la institución escolar”
. Considerando su carácter intelectual, la docencia ha de participar críticamente en el proceso cultural de la sociedad en la que desarrolla su acción. Y esto impacta en el trabajo escolar pues coloca “en el eje del trabajo docente la reflexión sobre el material cultural en el que se desenvolverá el trabajo educativo. El proceso de conocimiento se visualiza en el contexto de la cultura y en el proceso de constitución personal y social de los sujetos. De este modo, saber e identidad no están disociados”. 

Las tareas aquí presentadas quieren expresan la complejidad que debe asumir la docencia de modo que sea una práctica social relevante y significativa para que la educación cumpla las tareas que exige la sociedad de hoy. Esta complejidad del trabajo docente requiere tener ciertos dominios de acción que serán posibles de alcanzar a través de un adecuado proceso formativo. De suyo, la formación docente responde a la necesidad de hacer posible el logro de estos dominios.

1. ¿Qué aprendizajes exige la función docente?

Considerando este conjunto de tareas, la función docente requiere un proceso formativo permanente que le permita alcanzar un cierto conjunto de aprendizajes. De modo que todo programa o acción de formación de profesionales de la educación debiera tomarlos en cuenta. Consideramos los siguientes aprendizajes:

· Aprender la construcción de la auto imagen personal profesional.

· Establecimiento de la relación con el conocimiento: reflexividad epistemológica.

· Construcción del sujeto moral: la reflexividad ético política.

· La organización de la acción educativa: la reflexividad metodológica.

· El optimismo pedagógico.

· Construcción de la comunidad profesional.
2. Dilemas en la formación docente

2.1 Cambios en las concepciones sobre enseñanza y docencia.

El conjunto de situaciones del contexto que han sido señaladas, el conocimiento acumulado por la investigación educativa y el desarrollo de nuevas perspectivas epistemológicas han impactado en las comprensiones que el mundo académico, los decisores de política y en general los educadores tenemos sobre la profesión docente y sobre la actividad central del maestro: la enseñanza. Para Moral Santaella la enseñanza, que ha sido “considerada esencialmente una actividad meramente técnica, es ahora entendida como una habilidad cognitiva compleja de resolución de problemas que requiere una toma de decisiones autónoma y una reflexión sobre la práctica, alejándose de normas y prescripciones de actuación impuestas y asumidas indiscutiblemente como válidas (...) – de esta manera- la profesión de la enseñanza deja de ser concebida como una práctica rutinizada para ser concebida como una práctica creativa, autónoma y profesionalizadora (...) ahora no se prescriben conductas técnicas para que el profesor las aplique a sus clases, sino que se da el ‘poder’ al profesor para que desde una forma autónoma y profesional construya su teoría personal acerca de la enseñanza”
. Aunque no se comporten efectivamente así los sistemas de formación docente este discurso y visión de la enseñanza y de la profesión docentes han impactado en la cultura magisterial y en los medios académicos. Esto abre a la necesidad de hacer aún más intenso el debate sobre varios puntos: Primero, la validez y pertinencia de estas nuevas visiones de la docencia y la enseñanza en el contexto de la visión y los objetivos consensuados para la educación nacional. En segundo lugar, los mecanismos que se requieren para lograr que los procesos formativos sean coherentes con estas propuestas teóricas, lo cual supone la revisión del sistema de formación docente en sus aspectos curriculares, su organización, sus metas de atención, sus procesos de validación y evaluación de su calidad y eficacia; y su articulación con la carrera pública magisterial. Tercero, considerando que se trata de cambios estructurales en la cultura y la política sobre la docencia cobra importancia el carácter democrático de las estrategias para poner en marcha un proceso de esta complejidad. 

2.2 Programas que basados en el reconocimiento de los docentes sean eficaces en posibilitar una formación integral

Una revisión de las políticas de formación y renovación de la carrera docente en América Latina da cuenta de dos grandes perspectivas. A este respecto Ávalos nos informa: “De un lado (...) medidas de orientación estatal destinadas a regular la calidad de la enseñanza y la educación de los maestros mediante el establecimiento de estándares y la evaluación del rendimiento docente, reformas estructurales y curriculares en las instituciones de capacitación pedagógica, propuestas de vías alternativas para acceder a la función docente, etc. Por otro lado, organizaciones docentes, investigadores y responsables de educar a los maestros consideran que algunas de esas medidas menoscaban la condición y autonomía de la profesión”
. 

La crítica a la acción estatal se basa en la evidencia de que “...las instituciones de formación docente siguen, en general, funcionando con arreglo a un ‘modelo de enseñanza transmisionista’ y, por consiguiente, no preparan profesores que reflexionen sobre su función pedagógica y sean capaces de una participación significativa de los alumnos en el aprendizaje.” Por otra parte se considera que “la competencia docente se adquiere sobre el terreno, más que en contextos académicos en los que son frecuentes los desfases entre la teoría y la realidad” y debido a esto se fortalecen las perspectivas que “favorecen modelos basados en las prácticas en establecimientos de educación u otras formas de acreditar personas sin una calificación oficial para impartir la docencia.” 

Sin embargo “Ni las instituciones que favorecen las estrategias de transmisión ni la formación desinstitucionalizada del profesorado pueden preparar ese tipo de maestros. Lo que se necesita son mejores programas de formación integral del profesorado”. 
De esto se concluye que será establecer un punto medio entre ‘los derechos y responsabilidades del estado con un reconocimiento de que los docentes no pueden ser tratados como ‘recipientes vacíos’ en los procesos de reforma”. Lo que informa la experiencia es que, basados en la evidencia del “enriquecimiento que supone para los docentes la valoración de su actividad, la experimentación de nuevas formas de trabajo y el intercambio de resultados con otros maestros (...) –se- sugiere que la formación permanente de los docentes resulta más fructífera si se centra en su propia labor y en estrategias que permitan construir un saber pedagógico basado en la experiencia personal y de los demás”
.

2.3 Articulación de la formación docente a políticas de reforma en los sistemas educativos

Aunque de algún modo ha sido señalado, es necesario hacer énfasis en la necesidad de la correlación de las políticas de formación docente con una política general de desarrollo profesional de la docencia, y de estas con los objetivos y metas de políticas educativas generales. Es un dilema que los agentes decisores de política educativa dispongan iniciativas de carácter parcial y de corto plazo. En el país, recientemente se está retomando la necesidad de construir consensos amplios en torno a objetivos y metas educativas de largo plazo. Es en estos procesos que es posible generar mecanismos de participación y consulta que permitan generar políticas educativas de gran legitimidad social. Cabe entonces insistir en comprometer a los decisores de política en la promoción de estos procesos como forma primordial de orientación de la gestión y herramienta de gobierno. 

Estamos en condiciones de interacción muy entre las iniciativas de nivel internacional de modo que la comparatividad entre los resultados de los sistemas educativos tiene impacto en las políticas nacionales y esto puede tener, sin embargo, efectos no convenientes en la construcción de este marco de política global. “A medida que se entregan datos sobre cómo está funcionando un sistema educativo en relación con otros (estudios internacionales), cunde la ansiedad por introducir nuevos cambios. En este frenesí de pequeñas reformas, los docentes siempre son ejecutores de acciones que otros diseñan”
.

2.4 Formación docente y desarrollo profesional

En el marco de estos replanteamientos conceptuales sobre la docencia, el proceso de formación del docente es concebido también en la perspectiva de la formación permanente. “la educación permanente es una política global -en un contexto en el que- todo el mundo quiere estar implicado a lo largo de su vida en procesos de aprendizajes formales y no formales – y esto es de una riqueza muy grande pues- la producción del saber dentro de las diferentes civilizaciones es el resultado de la educación permanente formal o no formal”
 Esta visión rompe con la perspectiva de relación causal entre formación, ejercicio pedagógico y desarrollo profesional. En esta línea y con una perspectiva integradora Mesina propone una mirada crítica respecto a la formación separada de la experiencia docente donde ésta “no está vista como una instancia en la que ya hay formación y conocimiento, desde el cual puede transformarse a ella misma” y en realidad entonces “la práctica docente no se encuentra apartada sino que es el núcleo de la profesión docente. En este esquema la práctica es contigua a la formación docente y al conocimiento. La profesión docente no está arriba o abajo, sino que envuelve a la práctica y es una con ella”
.

Esto nos coloca frente al reto de articular todo los elementos en un solo proceso. Para comenzar, estableciendo claridad conceptual respecto a las diversas formas de la formación docente. Para Ávalos “Un gran efecto conceptual de la investigación y la literatura internacional es el haber forzado un cambio de nomenclatura, desde hablar de ‘capacitación’ y ‘perfeccionamiento’ en referencia a la formación permanente a hablar de desarrollo profesional (...) Una política sistémica necesita mirar en su conjunto la calidad de las oportunidades de formación en servicio, la relación entre desempeño efectivo y de calidad con tramos de una carrera docente que no tengan como punto de llegada único un cargo administrativo, y un sistema de evaluación formativa (no punitiva) del desempeño”.

Ahora bien, este vínculo entre formación, práctica docente y desarrollo profesional supone para el docente un resituarse respecto a las fuentes culturales que tradicionalmente han configurado la docencia. ¿De qué modos el magisterio viene desarrollando formas o estrategias de acción que le posibilitan responder a los dilemas de la práctica pedagógica, producir conocimiento y continuar desarrollándose aún en el contexto precario de la educación pública? Se abre una agenda nueva de diálogo e investigación de la que pueden emerger y hacerse relevantes estas estrategias. 

Para el desarrollo de un proyecto educativo nacional, cabe atender la cuestión docente en toda su complejidad, y principalmente generando acciones de reconocimiento a las prácticas que viene desarrollando el magisterio haciéndose responsable de la parte que le toca en la transformación de la educación pública. Estos dilemas aquí presentados, son un intento de síntesis de toda esta trama, cada una de ellas es una ventana donde al asomarnos aparecen un conjunto de elementos que hay que ordenar, pero necesariamente en un proceso social y en el ámbito de la cultura y el pensamiento. 

LA FORMACIÓN INICIAL 

Como hemos mencionado anteriormente, la problemática de la formación inicial de maestros requiere una mirada que atienda como un todo al problema del desarrollo profesional del magisterio. Atender a este sujeto en cuanto tal y en cuanto es una demanda nacional que esta profesión, como toda otra, pueda cumplir a plenitud su función social. Vamos a seguir un itinerario que primero visualiza el proceso de conformación de la población de jóvenes que ingresan a formarse para la enseñanza. En segundo lugar presentar las iniciativas desarrolladas en el proceso de reforma de la formación magisterial y finalmente proponer algunos dilemas que habrá que resolver.

1. La brecha entre la oferta de formación docente y la demanda efectiva de docentes

Los estudios realizados en el Perú señalan un exceso de docentes formados en el país, así “entre fines de 1993 y fines de 1995 el numero de CFD -centros de formación docente- creció en un asombroso 83%”
. El siguiente cuadro ilustra el sobredimensionamiento de la oferta de formación docente comparativamente con los Estados Unidos y la República Popular China.

	Países
	Número de instituciones de 
formación docente 
por millón de habitantes

	China
	Una (1)

	Estados Unidos
	Cinco (5)

	Perú
	Dieciséis (16)


Fuente: Escobar, Nery, Un proyecto de formación docente hecho al andar, Lima, Junio 2002. pg. 4. Tomado del informe preparado por GRADE sobre los problemas, perspectivas y requerimientos de la formación magisterial en el Perú.

La oferta de formación docente en el Perú es predominantemente estatal. Se afirma que “Si bien es cierto existe un gran número de instituciones privadas, son los establecimientos públicos, tanto ISP como Universidades, los que reúnen el mayor número de alumnas y alumnos”. En el siguiente cuadro se puede observar que aunque los ISP públicos representan sólo el 43% del total de ISP existentes, albergan sin embargo el 61% de la población total de alumnos. En el caso de las Universidades esta tendencia se cumple tanto en porcentaje de facultades de educación como de población estudiantil. Sin embargo este mayor índice de prestación del servicio no se expresa de modo similar en los recursos puestos a disposición de estos programas. El gasto por alumno en el caso de los CFD privados: “Según apoyo, la inversión por alumno en los ISP públicos asciende a S/. 474 por semestre, mientras que los ISP privados gastan en promedio S/.1.357 por alumno”
.

Formación Magisterial

	Indicador
	Institutos Superiores 
Pedagógicos
	Facultades de Educación 
Universidades

	
	Público
	Privado
	Total
	Público
	Privado
	Total

	Número
	179
	237
	416
	29
	25
	54

	Porcentaje
	43
	57
	100
	54
	46
	100

	Promedio de alumnos
	507
	251
	362
	1402
	506
	987

	% del total de alumnos
	61
	39
	100
	76
	24
	100


Fuente: Alcázar, Lorena y Rosa Ana Balcázar, Oferta y demanda de formación docente en el Perú, Documento de trabajo No. 7 presentado por el Programa Especial de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Peruana (MECEP), Lima: Ministerio de Educación, Mayo 2001.
De otra parte, en el sistema universitario, según cifras de la ANR al 2001, la carrera de educación es la de mayor población estudiantil, y la que presenta mayor número de egresados y titulados.

FORMACIÓN DOCENTE UNIVERSITARIA

	2001
	total
	En educación
	Educación es la carrera profesional con

	N° Matriculados 
	415, 465
	37, 475
	Mayor matricula

	N° Graduados
	47, 865
	9, 594
	Mayor número de graduados

	N° titulados
	35, 832
	8,029
	Mayor número de titulados


Fuente: Asamblea Nacional de Rectores, Dirección de Estadística e Informática,

http://www.anr.edu.pe/paginas/estad_univ2.htm.
Este “crecimiento de la oferta de formación magisterial ha generado un incremento sustancial en el número de nuevos docentes que busca entrar al mercado, y en un contexto en el que la matrícula se estabiliza, se ha generado una brecha entre la oferta disponible y la demanda de docentes. Se calcula que para los próximos años serán necesarios 3.256 docentes al año para cubrir un crecimiento vegetativo
. Sin embargo, las estadísticas muestran que entre ISP y Universidades se estarían formando cerca de 30 mil nuevos docentes por año”
. Esta masividad de la oferta esta significando, paralelamente, una formación que no da a los nuevos docentes los conocimientos y preparación necesaria para el ejercicio profesional. En este sentido “el Ministerio de Educación está preparando mecanismos de acreditación, que racionalicen la oferta y garanticen que las instituciones satisfagan estándares mínimos de calidad”
. 

2. El círculo de la pobreza

¿Quiénes son los maestros de nuestros hijos?. En 1997 Paiba y Palacios afirmaban que “ la mayoría de los que estudian la carrera docente proviene de familias pobres. El 43% de jóvenes pertenecen a familias con ingresos bajos y un 34% de familias con ingresos medios bajos (...) un 83% procede de centros educativos estatales” (Palacios, Paiba, 1997). En un estudio del año 2000 Díaz y Saavedra encuentran sobre una muestra de estudiantes de pedagogía que “la gran mayoría proviene de estratos económicos medios o bajos. Asimismo se encuentra que un porcentaje bajo de los estudiantes de docencia egresaron de colegios privados, que en general tienden a ser de mayor calidad que los públicos, y una proporción importante son migrantes”(Díaz, Saavedra 2000).

En el siguiente gráfico
 se intenta presentar esta situación, en la que la docencia se encuentra como profesión atrapada en un círculo que vamos a llamar de la pobreza, pobreza social y educativa que contextua la educación pública en general y el ejercicio de la docencia en particular.

	(
	Selección no exigente de ingresantes a la carrera docente
	►
	Formación pedagógica que no atiende las deficiencias de origen con experiencias de aprendizaje similares a la escuela
	(

	Jóvenes con deficiencias en su formación provenientes de escuelas de baja calidad
	¿CÓMO 
DESARMAR 
ÉSTE 
CÍRCULO?
	Escuelas en contextos de pobreza y marginalidad con  recursos limitados

	▲
	
	▼

	Tiempo de escolaridad no logra los resultados requeridos socialmente
	
	Procesos de formación continua irregulares y centrados en el control



	(
	Escuelas que brindan educación de baja calidad. niños con problemas básicos de comunicación y pensamiento lógico
	◄
	Administración educativa que no favorece procesos de innovación
	(


A través del cuadro podemos visualizar un itinerario que signa la docencia y frente al cual es urgente y necesario plantear medidas de políticas, que de un lado tocan los procesos de selección de futuros docentes, la calidad del proceso de formación en los CFD, de manera que su actuación pueda atender las condiciones de las escuelas, procesos de fortalecimiento de estas capacidades durante el ejercicio profesional, cambios en la gestión y administración escolar que potencien la autonomía y mejor desempeño de los docentes de modo que a futuro, el nivel educativo de los postulantes sea sustantivamente mayor. Tenemos que señalar aquí, que este círculo no está exento de otro mayor que es el contexto de inequidad social, de limitada dedicación de recursos a la educación, en general a las políticas sociales que se hacen necesarias para atender los efectos de la organización de la economía y la política en el país. Son problemas que exceden la acción dentro de la educación y que suponen acciones ciudadanas del conjunto de actores sociales. 

3. Los problemas del sistema de formación docente en el Perú

En el texto citado Neri Escobar informa que los problemas de la formación docente en los institutos superiores pedagógicos serían básicamente los siguientes
:

a. Un currículo con problemas de orientación, pertinencia y racionalidad; que presentaba fragmentación en los contenidos, con escasa atención a las necesidades de integración y de aprendizaje activo y reflexivo.

b. Metodología inadecuada: formas de enseñanza predominantemente lectivas basadas en la comunicación oral con poco requerimiento de trabajo práctico, lectura e investigación, que limitaban la existencia de un compromiso más activo de los estudiantes en la construcción de sus conocimientos disciplinarios y pedagógicos.

c. Insuficiencias de equipamiento de bibliotecas y laboratorios que apoyaran un trabajo académico adecuado a las exigencias modernas en la formación docente.
d. Situaciones de la práctica profesional que ofrecían poca oportunidad de crecer en la tarea de enseñar a través de procesos apropiados que favorecieran el análisis reflexivo, tanto del alumno profesor como de los docentes a cargo de la didáctica especial.
e. Falta de estímulos para atraer a la carrera docente a alumnos talentosos con vocación de maestros.
Atendiendo este diagnóstico se desarrollaron propuestas, en primer lugar orientadas a la reorientación del propio proceso formativo. Este énfasis tiene que ver con el desarrollo de un conjunto de experiencias y una cierta tradición anterior que alimentó este proceso. Reátegui informa que para el desarrollo de las propuestas “se toman en cuenta la experiencia de tres institutos experimentales, considerados por las autoras, como los que reportan logros más significativos en la formación de maestros –y también se - recoge la experiencia del PEEFORM y de su sistema agro ecológico escolar (...) Igualmente ocurre con la investigación que cruza toda la carrera de formación. Se manifiesta que la evidencia empírica en este campo es asimilada y recogida de la experiencia del centro de formación de Monterrico”
. 
Los cambios curriculares desarrollados recuperaron el esquema de trabajo planteado por Delors y se concentró en una imagen docente que tendría tres características: 

· El maestro como facilitador, en consecuencia la enseñanza como facilitación.

· El maestro como investigador de base 

· El maestro como promotor (social) en la comunidad.

Como informa Escobar “El perfil se estructuró como una matriz en cuyo eje vertical los saberes básicos a desarrollarse en los procesos educativos, y en cuyo eje horizontal de colocaron las funciones principales de la nueva concepción del docente”:

	FUNCIONES
	►
	Facilitador
	Investigador
	Promotor

	SABERES
	
	(
	(
	(

	▼
	
	
	
	

	Saber ser
	(
	Nueva concepción

del docente

	Saber convivir
	(
	

	Saber pensar
	(
	

	Saber hacer
	(
	


4. Proceso

Una primera virtud de esta propuesta es el proceso seguido para su construcción: ”...fue revisado en 1997 y aprobado por los formadores de 22 institutos que ese año iniciaron el Plan de Fortalecimiento apoyado por el BID. Posteriormente fue aceptado por los 53 institutos incluidos en el Plan de Modernización y no ha sido objetados por los 46 restantes que se integraron entre el 2000 y el 2001. Este perfil ha sido sometido a dos evaluaciones internas, a través de las dos promociones de estudiantes egresados de esta nueva formación. También ha tenido una evaluación externa” según la cual “el personal directivo y los docentes consideran que lo más innovador de la propuesta curricular es la práctica profesional temprana (subrayado nuestro). El 85% de la muestra de directores y el 87% de los formadores la consideran como lo más singular de esta reforma, seguida de la investigación–acción (75% y 65% respectivamente) y de la interacción didáctica constructivista (70% y 65 respectivamente). (...) En opinión de directores y formadores (75% y 71% respectivamente) la habilidad comunicativa del docente es otra de las características de la docencia que enfatiza la reforma. 

De esta afirmación puede colegirse que las apuestas presentes en el perfil básicamente son reconocidas por la comunidad profesional de formadores de docentes en el ámbito de los ISP. Serían entonces tres las reformas curriculares más sentidas para la formación docente en los ISP, en orden de aceptación:

1. La práctica profesional temprana

2. La investigación–acción

3. La interacción didáctica constructivista

Esto se condice con la observación que hacía Messina: “En el caso de la formación Inicial, observamos que se ha generalizado en el discurso el enfoque constructivista, la metodología de reflexión desde la práctica y la valorización de esa práctica como eje del currículo. Sin embargo subsiste la formación docente (inicial y continua) que no permite desmontar ni mirar la historia escolar previa de los sujetos participantes, sobre cómo aprendieron y siguen aprendiendo acerca de la enseñanza”
. Respecto de esta última observación no hemos encontrado literatura que informe si los procesos formativos están efectivamente implicando una dinámica de deconstrucción y reconstrucción biográfica de los futuros docentes como mecanismo de reflexividad de futuro profesional.   

En el trabajo antes citado, Reátegui hace un conjunto de observaciones al currículo de formación docente de la especialidad de primaria, cuestión muy pertinente pues como afirma Escobar“el Currículo de formación docente en la especialidad de Primaria es el documento más conocido de la reforma. En él se describen, brevemente, las innovaciones que introduce la reforma en la estructura curricular y el plan de estudio. Es la principal guía para la acción de la que disponen los formadores al momento de generalizar la propuesta” (Escobar, 2002) Reátegui, a este respecto propone considerar las siguientes recomendaciones
: 
· “(...) para que sea un aporte en la línea de formación docente, requiere además del diseño de la propuesta, desarrollar el proceso y definir el resultado. Esto con el fin de actuar en términos de retroinformación y corregirla. 

· Discutir y fundamentar la naturaleza de las disciplinas que conforman la propuesta en términos de disciplinas intermedias y aplicadas, tomando como punto de partida a las básicas. 

· Discutir el núcleo curricular de la propuesta, a la luz de la epistemología, ya que ésta lo centra en lo pedagógico y didáctico. 

· Es necesario pensar en la posibilidad de reducir el diseño a sus elementos estructurales básicos, para evitar la posible rigidización de los contenidos. 

· Completar el diagnóstico del proceso de formación del docente con una investigación de base que recoja las necesidades del maestro, además de sus posibilidades reales de hacer frente a una propuesta como la que se presenta. 

· Introducir en la propuesta contenidos multiculturales, que puedan crear la posibilidad de un currículo único para los profesores peruanos, expuestos a la multiculturalidad como problema social, cultural y lingüístico. Considerar seriamente la inclusión de contenidos remediales o de nivelación pedagógica, para evitar la deserción y la repitencia en el sistema educativo peruano
De este conjunto de observaciones se hace evidente que aunque podemos valorar que la propuesta curricular de la reforma es una de sus fortalezas no es un tema resuelto. Se abre más bien una agenda de discusión y de investigación que requieren de una dinámica y unos espacios y es parte de la continuidad de lo avanzado proponer éstas.

Cabe acotar algunos de los asuntos de esta agenda:

· Considerar en las prácticas efectivas de los ISP ¿En qué medida los procesos formativos proporcionan experiencias de reconstrucción biográfica o de otro tipo que cincelen la capacidad reflexiva de los futuros maestros y maestras, y les permita la construcción de su identidad docente?

· ¿Qué importancia se le está dando y qué tratamiento tiene la dimensión epistemológica en la formación docente en los ISP?

· ¿Cuál es la real significación de la práctica temprana y en qué medida se articula por ejemplo a la investigación acción? Y en esta línea de acción ¿En qué medida en la formación docente se dan procesos de pensamiento que vinculan práctica pedagógica-investigación-producción de saber pedagógico?

· Dado el consenso respecto a la necesaria flexibilidad del currículo de formación docente para su correspondiente diversificación en cada centro de formación docente ¿En conveniente mantener la normatividad que establece un currículo nacional de formación docente o es mejor establecer normas de autonomía curricular de los ISP?. 

· Atender estas cuestiones deben llevar al desarrollo de estándares de formación docente, cuya construcción debiera aprender y profundizar los aspectos positivos del proceso seguido para la construcción de la propuesta curricular de la reforma. 

En este sentido cabe la afirmación de Moral Santaella: “al plantearnos la formación inicial de los profesores y profesoras debemos partir teniendo claro que formamos para una profesión. Una profesión que se caracteriza por manejar un conocimiento particular, por desarrollar unas competencias concretas y producir una cultura singular. Los futuros docentes deben aprender a construir un conocimiento profesional en base a estas características que definen la profesión docente y que la hacen distinta de otras profesiones”
.

Con esta última frase se hace evidente la necesaria articulación entre estándares de formación y estándares de desempeño docente. No es que uno depende de lo otro, sino que ambos se articulan en la consideración de los requerimientos de actuación social que implica hoy la enseñanza.

5. Políticas de la formación continua

Los problemas de la formación exceden el tema curricular, en gran medida porque la formación trasciende los parámetros de lo establecido en el diseño curricular: “Muchos teóricos e investigadores del currículo advirtieron acertadamente la discrepancia que existe entre los currículos planificados, los currículos en la práctica y los currículos como experiencia”.
 Esta consideración nos remite al denominado “currículo oculto” .



Nos remiten a la fragilidad e irrealidad que pueden alcanzar las propuestas curriculares en tanto construcciones hipotéticas sobre lo deseable y la forma de lograrlo. Recogemos el desarrollo de esta percepción más bien crítica de Brubacher, Case, Charles y Reagan citados más arriba:

El currículo planificado es el que presentan los políticos estaduales y locales y las guías curriculares (...) Ese tipo de currículo se halla reforzado por pruebas estandarizadas de dominio de conocimientos o por las diseñadas por el Estado a fin de procurar que los docentes enseñen lo que se supone que deben. El apuntalamiento posterior se lleva a cabo a través de una serie de manuales y libros de ejercicio. Esta estructura se basa en la creencia de que el currículo consiste fundamentalmente y en su mayor parte, en habilidades específicas y conocimientos fácticos que los docentes pueden trasmitir con eficacia a diversos grupos de estudiantes al mismo tiempo y más o menos de la misma manera. La individualidad, los valores, las creencias y el pensamiento crítico son cuestiones que incumben a la retórica pero no a la práctica (...) a menudo se considera que las escuelas de otros países tienen más éxito porque sus estudiantes parecen aprobar con mejores calificaciones las pruebas estandarizadas que evalúan el conocimiento fáctico. Jhon Dewey, George Counts y muchos otros educadores cuestionaron si un enfopque de esa índole es viable e incluso defendible en una sociedad democrática como la estadounidense; a nuestro criterio, esas inquietudes merecen tenerse en cuenta”. 

El currículo en la práctica es lo que acontece realmente en el aula. Por lo general, consiste en una mezcla compuesta por una parte del currículo planificado, lo que agregan y quitan los docentes, la personalidad y los interese de éstos y los intereses y aptitudes de los alumnos. Aunque los currículos y materiales planificados intentan en lo posible, ser a ‘a prueba de docentes’ (subrayado nuestro) por fortuna esta intención rara vez se concreta. Los currículos planificados dedican muy poco tiempo y esfuerzo a la comprensión conceptual, a la resolución de problemas y al pensamiento crítico. Depender exclusivamente de los materiales curriculares divorcia, por así decirlo, cuanto se presenta en el aula de las realidades, temores y esperanzas del alumno. 

El currículo como experiencia (...) normalmente nada tiene que ver con la vida de los estudiantes ni con el contexto dentro del que viven. Lo que experimentan los alumnos es una realidad autónoma, vale decir que cuanto sucede en el aula generalmente no guarda relación alguna con cuanto sucede en su vida. Lo mismo se aplica por cierto a muchos docentes, aunque no haya una relación directa entre su realidad y la realidad de sus alumnos.

Tomando esto en consideración, atender los problemas de la formación docente supone medidas que, como advirtiéramos más arriba, requieren de una mirada sistémica de todo el proceso de desarrollo profesional, y de este vinculado a cambios globales de política educativa. Se trata de romper el círculo perverso que empobrece el ejercicio de la profesión docente. Usando el gráfico queremos hacer notar cambios que serían necesarios. 

	
	Selección no exigente de ingresantes a la carrera docente
	
	Formación pedagógica que no atiende las deficiencias de origen con experiencias de aprendizaje similares a la escuela
	

	Jóvenes con deficiencias en su formación provenientes de escuelas de baja calidad
	
	
	
	Escuelas en contextos de pobreza y marginalidad con  recursos limitados



	
	
	
	
	

	Tiempo de escolaridad no logra los resultados requeridos socialmente
	
	
	
	Procesos de formación continua irregulares y centrados en el control
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Para implementar medidas de este tipo requerimos de un contexto adecuado de concertación política y de movilización social por la educación y de fortalecimiento del magisterio como actor colectivo.

En relación con el contexto político hay tres hechos que convienen resaltar: la existencia del Acuerdo Nacional que en la Décimo Segunda Política de Estado, Acceso universal a una educación pública gratuita y de calidad y promoción y defensa de la cultura y del deporte establece el compromiso de los actores políticos, gremiales e institucionales en torno a objetivos educativos de largo plazo:

Nos comprometemos a garantizar el acceso universal e irrestricto a una educación integral, pública, gratuita y de calidad que promueva la equidad entre hombres y mujeres, afiance los valores democráticos y prepare ciudadanos y ciudadanas para su incorporación activa a la vida social. Reconoceremos la autonomía en la gestión de cada escuela, en el marco de un modelo educativo nacional y descentralizado, inclusivo y de salidas múltiples. La educación peruana pondrá énfasis en valores éticos, sociales y culturales, en el desarrollo de una conciencia ecológica y en la incorporación de las personas con discapacidad.

Un segundo elemento es el proceso de descentralización en que se encuentra el país y en tercer lugar la promulgación de la Ley General de Educación que insiste en esta línea de equidad en la oportunidad educativa y mecanismos de incremento de la calidad de la educación. 

Este mismo sentido está presente en las políticas establecidas por el MED en formación docente. Para Rosario Valdeavellano se trata de “Hacer ‘emerger’ lo mejor de nuestros recursos institucionales y humanos para responder creativamente y descentralizadamente a los objetivos del desarrollo humano de nuestra población y, en nuestro caso, específicamente a la revaloración de la profesión docente – y - esto supone no sólo promover estándares mínimos a ser alcanzados por el conjunto de docentes y otro personal del sistema, sino una reingeniería institucional que los sustente"
. 

 A continuación presentamos las iniciativas desarrollas o en proceso desde la DINFOCAD.

· Identificación y selección de institutos – y aquí comprendemos sus variantes: ISP y escuelas superiores de formación artística – con mejores condiciones para ofrecer en cada región esta etapa (formación inicial).

· Reconversión de las actuales formas y funciones de los institutos: reorientación de las carreras en función de las necesidades regionales y locales (...) – por ejemplo – presencia de bilingüismo, atención a sectores no comprendidos hoy en sus especialidades (...) fortalecimiento de sus planteles de formadores, particularmente en función de las nuevas carreras y/o especializaciones que ofrecen.

· Promoción de proyectos de innovación educativa y sistematización de experiencias exitosas, vía fondos otorgados por concursos y otros mecanismos de estímulo.

· Fortalecimiento de las redes de instituciones formadoras macro-regionales y su interrelación nacional periódica.

En este marco se comprende la asunción del concepto de formación continua como organizador de un solo proceso articulado y permanente concebido desde la formación inicial y a lo largo de toda la carrera teniendo como eje la mejora permanente de la enseñanza.

El planteamiento de la formación continua – se propone – “construir un sistema único, procesal, en dos fases sucesivas, en el que participen todos, aportando cada uno lo que ya logró así como lo que trae de nuevo. En él se cuenta la experiencia ya acumulada, con la riqueza y la diversidad de las interrelaciones formadores/docentes, ISP/escuela, magisterio/otros actores sociales, como constitutivas de la propuesta y aplicación de la formación continua, en una retroalimentación constante”
.

	(
	
	
	

	
	PROGRAMAS DE FORMACIÓN
	(
	Forman para diferentes especialidades
Duración: cinco (5) años.

	
	
	
	

	FORMACIÓN CONTINUA
	
	
	(
	CAPACITACIÓN, Estudios que permiten el aprendizaje específico de algo concreto relacionado al quehacer o a las necesidades del medio, así como a la adquisición competente de instrumentos de trabajo o habilidades prácticas. Mínimo 72 horas.

	(
	
	
	

	
	PROGRAMAS DE FORMACIÓN
	(
	Actualización académica, Estudios que permiten la puesta al día en los avances de la pedagogía y de las disciplinas científicas y tecnológicas. Modalidades presencial y a distancia. Mínimo 162 horas.

	
	
	
	
	

	
	
	
	(
	Especialización, Estudios que permiten al docente en servicio profundizar alguna área interdisciplinar o alguna disciplina científica o pedagógica, así como formarse para una función jerárquica o especializada. Modalidades presencial y a distancia.

Mínimo 576 horas.


6. Dilema de la formación profesional y el desarrollo académico

Otro de los elementos a tomar en cuenta en la formación docente es el relativo a la diferenciación social existente entre la formación para la enseñanza y para la investigación educativa. Los ISP serían los CFD orientados a la enseñanza y serían las universidades las responsables de formar para la investigación educativa. Hay en esta percepción una caracterización que en parte puede obedecer a la división entre producción de conocimiento científico y aplicación del conocimiento a situaciones de prácticas. En trabajo anterior hemos tratado esta disyuntiva:

Se entiende que “los métodos y procedimientos empleados por los miembros de una profesión derivan de un fondo de investigaciones y conocimientos teóricos”
. En esta perspectiva se asume una cierta jerarquía funcional respecto del tipo de conocimiento y de quien lo produce: “La aplicación de la ciencia básica produce ciencia aplicada. La ciencia aplicada depara técnicas de diagnóstico y de solución de problemas (...) El pedido de aplicación es también un pedido de derivación y dependencia. Se dice que la ciencia aplicada se apoya en los cimientos de la ciencia básica. Y cuanto más básico y general es el conocimiento más alto es el estatus de su productor”
. Schon más adelante indica: “Como podía esperarse del modelo jerárquico del conocimiento profesional, la investigación esta institucionalmente separada de la práctica, y conectada a ella por relaciones de intercambio cuidadosamente definidas”.(Cuba,2000)

¿Cuál es papel de la docencia respecto del conocimiento socialmente necesario para el desarrollo nacional? ¿Puede separarse el desarrollo de una teoría de la enseñanza de las prácticas y saberes efectivos de los maestros? ¿Cuál es el lugar de la investigación y la producción de conocimiento en la formación y el ejercicio de la docencia? ¿Cuál será la institución o programa formativo que atienda estas interrogantes? 

 Por otra parte, universidades e institutos superiores pedagógicos tienen orígenes diferentes. En un caso, la formación docente ha sido una inclusión relativamente reciente, los institutos superiores pedagógicos devienen de las antiguas normales. En algunos países aún se sigue denominando así a las instituciones de formación de maestros.

“Las diferencias entre ambos tipos de instituciones formadoras son notorias y abarcan aspectos que van desde los reglamentos que rigen su funcionamiento, la administración, normatividad o disponibilidad de recursos económicos hasta el currículo de estudios. Así, por ejemplo, mientras que las universidades tienen garantizada su autonomía por ley, y por lo tanto, pueden elaborar sus propias propuestas de formación, los ISP públicos tienen un currículo único proporcionado por el Ministerio de Educación”
.(subrayado nuestro)

Esta cuestión tiene muchas aristas, y en general habría un problema de valoraciones e identidades institucionales en juego. Cabe sin embargo plantear el asunto, porque la definición de una oferta de formación docente involucra propuestas de cara a las necesidades de un tipo de profesional que debe desarrollar su acción en diversidad de contextos y con diversos sujetos, y al mismo tiempo de atenerse a esa diversidad procurar una actuación de posibilite la integración social y cultural de los sujetos. 

Tenemos aquí un dilema sobre el que la demanda de desempeños adecuados y procesos formativos que siendo diversos, responden también a estándares, así como la exigencia de acreditación de las instituciones va a presionar en el sentido de crear una alternativa más o menos consensuada que determinen un perfil de formación y de desempeños de acuerdo a ciertos requerimientos que vendrán de la sociedad, de la academia y de los propios docentes. Cabe en estas circunstancias preguntar por el tipo de institución y el tipo de titulación o graduación que corresponden a los y las docentes. 

¿Qué tratamiento tendrán por ejemplo las animadoras de PRONOEI o los educadores de adultos? ¿quiénes se califican y en qué nivel, para qué tipo de provisión del servicio? Se abre una diversidad que tiene su base en la necesidad de contextualizar la educación y de otra parte, en el contexto de una política educativa - presente en la nueva ley - que supone poner en marcha nuevas modalidades de educación y que responden a nuevas prioridades educativas como es el caso de la educación alternativa, la primera infancia, la educación comunitaria y la educación especial. ¿Dónde se formarán estos profesionales?

LA FORMACIÓN EN SERVICIO

1. Necesidad de valorar los saberes de los docentes

La experiencia y el debate sobre la formación en servicio, informan la necesidad de revertir la lógica de la capacitación: “lo que está en cuestión son las concepciones que la sustentan. Desde la perspectiva de la capacitación se concibe al maestro ya sea como mediador, instrumento, facilitador, administrador de procesos(...) o de modelos curriculares (...), facilitador de aprendizajes (con la flexibilización del currículo), mediador desde el texto escolar (...) En ningún momento se ha pensado en el maestro como sujeto activo que pone en juego múltiples relaciones de la enseñanza a través del lenguaje, con el conocimiento, la cultura, el pensamiento, la ética, la estética. En fin, como sujeto de saber”
. 

En este sentido, la formación en servicio tendría como mayor reto generar estrategias que basadas en este reconocimiento de los docentes puedan colocarlos en el rol de autores de la transformación de sus prácticas pedagógicas y de la vida en las escuelas. Como afirman los autores: “De lo que se trata es de producir una ubicación diferente del maestro que lo coloque en un diagrama de fuerzas en el cual su función supere y trascienda la condición de operario a la que ha sido reducido”
.

En el Perú y según algunos autores, también en América Latina
, toda nueva política educativa, todo nuevo enfoque educativo generado desde las esferas de decisión del Estado, llega a los docentes como nuevas prescripciones que deben ser asimiladas y puestas en práctica, a modo de directivas que tienen que ser seguidas y sobre cuya implementación serán evaluados. Un cambio de concepción como el planteado, pensando al maestro como sujeto de saber, involucra necesariamente la lógica de construcción de las políticas educativas. La experiencia citada anteriormente en torno a la construcción del currículo de formación docente de los ISP (Escobar, 2002) da cuenta de una experiencia que propone una lógica diferente en la que los docentes son reconocidos en su condición de sujetos de saber y necesariamente, como sujetos de política. 

Avalos, informando sobre la experiencia chilena de formación docente en servicio con relación al desarrollo profesional de los maestros, ofrece el siguiente comentario: “Si bien el ejercicio docente requiere como toda profesión de “perfeccionamiento”, lo que han demostrado los innumerables trabajos que describen las prácticas docentes es que estas tareas se enmarcan en un continuo de crecimiento profesional más que en momentos de corte en que una práctica es reemplazada por otra como resultado de alguna acción de formación (subrayado nuestro). La dificultad ya reconocida que tienen los profesores para asumir reformas en su práctica docente demuestra que quienes las diseñan no toman nota que el cambio docente es un proceso de aprendizaje y como tal se construye sobre una realidad ya enraizada en la práctica cotidiana de cada maestro. Por tanto, sólo si durante su vida profesional el docente ha mantenido una actitud de aprendizaje permanente y ha sido estimulado para ello mediante procedimientos e incentivos que le indiquen que vale la pena crecer o desarrollarse, es dable esperar que las reformas no le lleguen como paquetes nuevos que debe asimilar sino como consecuencias lógicas de lo que ha ido descubriendo en su ejercicio”
. 

Estas constataciones plantean la necesidad de estrategias diversas que cambiando la lógica de la capacitación hagan posible una mayor eficacia de los programas formativos fortaleciendo y generando prácticas de enseñanza que efectivamente respondan a la realidad de los procesos de aprendizaje de estudiantes concretos en escuelas concretas. 

Vamos a revisar la experiencia del PLANCAD en tanto ha sido la política que desde el Estado ha atendido la formación en servicio. No tocamos aquí otras ofertas de formación o dinámicas de auto formación que existen en nuestro medio, pero que en el campo de la política estatal han intentado replicarse. 

2. El balance del PLANCAD

En el siguiente cuadro, se informa que el total de docentes capacitados por el Plan Nacional de Capacitación Docente durante el periodo 95-2001 alcanza la cifra de 176.256 participantes
. 

DOCENTES CAPACITADOS POR PLANCAD (1995 – 2001)

	AÑOS
	INICIAL
	PRIMARIA
	SECUNDARIA
	TOTAL

	1995
	0
	4.638
	0
	4.678

	1996
	0
	15.317
	0
	15.317

	1997
	2.303
	23.183
	0
	25.486

	1998
	3.441
	19.977
	2.874
	26.292

	1999
	3.621
	27.000
	13.375
	43.996

	2000
	4.539
	23.007
	7.032
	34.578

	2001*
	0
	17.459
	8.650
	26.109

	TOTAL
	13.904
	130.621
	31.731
	176.256


*Programada

En el siguiente cuadro podemos apreciar que en términos cuantitativos, el PLANCAD habría alcanzado a capacitar aproximadamente a la mitad de los docentes en servicio, pues las cifras de atención anual suponen que año a año, los docentes participantes no se repetían. 

CUADRO COMPARATIVO: 

DOCENTES EN EDUCACIÓN ESCOLARIZADA DE MENORES (2000) 

DOCENTES CAPACITADOS POR PLANCAD (95-2001)

	Niveles y modalidades
	Docentes
	Capacitados por PLANCAD
	%

	Educación Inicial
	 43 040
	13.904
	32.3

	Educación Primaria  Menores
	 180 152
	130.621
	72.5

	Educación Secundaria Menores
	144 317
	31.731
	21.98

	ESCOLARIZADA DE MENORES
	367 509
	176.256
	47.96


Fuente : Estadística Básica 1998 – 2002

El siguiente cuadro presenta el ciclo de capacitación desarrollado anualmente por el PLANCAD. 

	Planificación
	Ejecución

	1

Convocatoria pública
	2

Selección de  entes ejecuto

res
	3

Semina

rios de Informa

ción con entes ejecuto

res
	4

Talle

res de Capacitación Docen

te 1
	5

Visitas de Refor

zamiento y seguimiento 1
	6

Semi

narios de Evaluación con Entes Ejecu

tores
	7

Talle

res de Capacitación Docen

te 2
	8

Visitas de Refor

zamiento y segui

miento 2
	9

Informe Final

	ETN
	EE
	ETN
	EE


	10

Monitoreo

	ETN


Como puede observarse, el proceso planteado en la capacitación de los docentes considera tiempos de formación presencial y tiempos de práctica acompañada (4-5 y 7–8). Así mismo, el tiempo de trabajo del Equipo Técnico Nacional (ETN) dedicado al diálogo con los entes ejecutores (EE) además del funcionamiento de un sistema de monitoreo al trabajo de los entes ejecutores.

2.1 Resultados

En el diagnóstico elaborado por el Foro Nacional Educación Para Todos hay un apartado dedicado a la formación en servicio. Allí se mencionan como logros del proceso del PLANCAD los siguientes:

· La sensibilización de los docentes en su nuevo rol dentro de las reformas del sector educación. 

· Los docentes, actualmente, le dan una mayor importancia a su papel como facilitador de la educación, dejando la concepción del docente como transmisor de conocimientos. 

Esta valoración, sin embargo, no vendría acompañada de impactos verificables en las prácticas de enseñanza y en los aprendizajes de los y las estudiantes: “no se ha encontrado un impacto real de la capacitación, (subrayado nuestro) es decir, una tendencia que afirme una relación entre un mejor rendimiento de los alumnos y la capacitación docente. Sin embargo, ello no implica que las prácticas docentes que PLANCAD quería transmitir no ayuden a mejorar el aprendizaje (como sí se concluye en un conjunto de estudios internacionales
[12]), sino que, probablemente, la capacitación tiene algunas debilidades o no es suficiente por sí misma para lograr un mejor rendimiento (subrayado nuestro)”
. 

Esta última observación nos remite a un tema polémico: la relación causa efecto entre enseñanza y logros de aprendizaje, que lleva a la medición del aprendizaje como expresión del desempeño docente, y en consecuencia, a la necesidad de identificar qué formas de enseñanza favorecen el mejor logro de los aprendizajes. Existe la opinión diferente de que los aprendizajes no son una función exclusiva de la enseñanza sino que en aquellos concurren otros elementos contextuales definidos bajo el concepto de educabilidad. Según afirma Tedesco “ciertos niveles de equidad social son necesarios para que sea posible educar con posibilidades de éxito. (...) Por debajo de la línea de subsistencia, los cambios institucionales o pedagógicos, no tienen impacto en los resultados escolares de los alumnos”
.

La observación es pertinente, por cuanto es posible que la capacitación no esté contemplando suficientemente el contexto en el que actúan los docentes participantes. En este sentido, el mismo informe Educación Para Todos asevera que una de las principales debilidades de la capacitación “es que ésta se ha desarrollado en el marco de una política centralista y homogénea, que no considera las características locales ni las necesidades específicas que podrían demandar las diferentes modalidades de enseñanza. Así, por ejemplo, no existe un plan especial de capacitación para los docentes de centros educativos con aulas multigrado y los de centros educativos unidocentes, los que principalmente se encuentran en áreas rurales. Esta deficiencia en la capacitación docente no permite acortar la brecha entre la calidad de la educación urbana y la rural”
. 

El grupo de trabajo del Foro Nacional EPT hace una observación respecto de la posible relación entre la calidad del desempeño y el rendimiento presentado por los docentes en el concurso de plazas docentes: “En este contexto, son pocos los incentivos para mejorar la calidad del desempeño docente. Se pueden tener algunos indicios sobre esto a partir de los resultados de la aplicación de las pruebas para el nombramiento docente. La prueba fue la más amplia de la historia de estas evaluaciones. Se aplicó a 95.219 docentes en dos fechas, y consideró tres áreas: cultura general, cultura pedagógica y aptitud docente, las cuales sumaban un puntaje máximo posible de 40 puntos. Lo primero que se destaca es el bajo resultado, en términos generales, que alcanza un promedio de 11,84 puntos. Aunque el reporte no establece cuál es el umbral mínimo de calificación positiva, no deja de llamar la atención que el promedio de las calificaciones resultantes represente el 30% del máximo esperado 
. Otros resultados fueron que los hombres obtuvieron un promedio de 11,49 puntos, mientras que las mujeres alcanzaron 12,19 puntos. Según centro de formación magisterial y especialidad, resulta significativa la ventaja de los profesores/as de Inicial licenciados por una universidad, quienes alcanzaron 18,6 puntos, frente a los que estudiaron en un ISP, quienes lograron 15,4 puntos, y sobre los de primaria (12,7 y 11,4 puntos, respectivamente) y secundaria (14,3 y 11,7 puntos, respectivamente)
”
. (Plan Nacional de Educación Para Todos. Documento base)

Ciertamente que las pruebas mencionadas no son un elemento de evaluación del desempeño; más bien el manejo de información básica que siendo importante no puede reflejar la calidad docente.

Observan también la participación de ISP entre los entes ejecutores, de los que se afirma “tienen serias limitaciones en la formación inicial docente”. Así mismo, manifiestan no haber encontrado “evaluaciones de los procesos de capacitación ya concluidos, que brinden información sobre los resultados alcanzados y que permitan realizar las modificaciones necesarias para garantizar procesos exitosos”.

2.2 Tres aspectos rescatables del PLANCAD

En la sistematización del PLANCAD realizada por la Cooperación Técnica Alemana se consideran tres aspectos “rescatables”: “la participación de la sociedad civil, la aplicación de los conceptos de monitoreo y evaluación, y el rol director desempeñado por el MED”
. Veamos cada unos de ellos:

Participación de la sociedad civil

La sociedad civil “fue durante los ochenta e inicios de los noventa la ‘productora’ de conocimientos en educación ante la ausencia –producto de una crisis– de la universidad (...) fue precisamente a través del concurso de los entes ejecutores que el Estado se hizo presente en diversas regiones del país. Esto se evidenció con la presencia de por lo menos un ente ejecutor en cada uno de los departamentos”.

El sistema de monitoreo

“El balance final sobre le funcionamiento del sistema de monitoreo y evaluación del PLANCAD es (...) positivo” se fue construyendo en el desarrollo mismo del programa, incorporándose a los conceptos operantes en la capacitación. Se considera un logro que se alcanzara a distinguir monitoreo de evaluación y esta última de fiscalización, y se menciona que “compartir objetivos comunes, determinar funciones específicas entre los miembros del equipo y reinformar a los entes ejecutores acerca de su desempeño, fortalezas y debilidades, fueron probablemente las características más valoradas de este sistema”.

Sin embargo, se requiere seguir “trabajando más el diseño de indicadores cualitativos. Los que están a disposición hasta el momento adolecen todavía de algunas imprecisiones” así como “continuar afinando los instrumentos para que efectivamente sean más confiables y válidos” e “investigar otros métodos válidos para el levantamiento de información”. Aún hace falta que “se terminen de integrar monitoreo y evaluación en las actividades técnicas del proyecto” y que garantice “la permanencia de un equipo especializado en monitoreo y evaluación”. De esto es posible inferir que este componente no forma parte institucional en el diseño de las propuestas de formación en servicio. 

El rol de liderazgo nacional del MED

En cuanto al rol del MED, se indica que ha tenido un papel de conducción incorporando un componente de convocatoria social y académica para el desarrollo del PLANCAD, actores diferentes como las universidades, ONGs e Institutos pedagógicos. Se menciona que este rol está signado por “las nuevas concepciones acerca del Estado y su papel en la prestación de servicios sociales”. De hecho, se abrió a un nuevo rol que le posibilitó de alguna manera recuperar cierto liderazgo frente al magisterio. También esta incorporación de actores de la sociedad civil significó una señal positiva para los participantes, frente a los cuales el MED tenía una imagen desgastada como ofertante único de capacitación docente. En este sentido “la encuesta latinoamericana a docentes que hizo el Instituto Internacional de Planeamiento de la Educación de la UNESCO (IIPE) (..) un alto porcentaje de ellos (alrededor del 75%) dice estar de acuerdo con la capacitación ofrecida por el PLANCAD”
. 

2.3 Debilidades del proceso

El mismo estudio señala un conjunto de debilidades del programa. Consideramos aquí las más significativas:

Percepción remedial de la capacitación

“la percepción social de sus acciones y en muchos casos su auto percepción apuntaban a señalarlo (al PLANCAD) como el encargado de solucionar las deficiencias dejadas por la formación inicial de los maestros (...) – así – Sus objetivos se convirtieron entonces en metas para muchos utópicas, más que en las de un programa de capacitación anual factibles de ser logradas”. Aun considerando esta opinión, sin embargo, la preocupación que se nos abre es que ciertamente, requerimos de un sistema de formación en ejercicio que pueda posibilitar un salto cualitativo en nuestros docentes, en gran medida, debido a las deficiencias de la formación escolar y profesional de la que provienen los maestros. 

La estrategia que escinde al docente del contexto institucional

Un error parece haber sido orientar las acciones a un sujeto individual, lo que dificultaba luego la incorporación de cambios en la práctica pedagógica en contextos que no favorecían tales cambios. Tampoco parece haber sido adecuado “utilizar la estrategia de capacitarlos por grupos de grado” lo que, del mismo modo que en el anterior caso, aislaba al grupo en el contexto institucional de sus escuela. Finalmente, el tiempo de un año que duraba el programa resultaba insuficiente, sobre todo en las condiciones señaladas anteriormente, para que el docente consolidara las propuestas de trabajo pedagógico desarrolladas en él: “ante la comprensible inseguridad que estos cambios acarreaban, varios optaron por retomar métodos y técnicas de enseñanza que antes solían aplicar”. Esto da cuenta de graves problemas, a nuestro parecer, no tanto de estrategia sino de enfoque como veremos.

Ausencia de marco teórico y “didactismo”

Un tema central revelado por esta sistematización es “la ausencia de un claro marco teórico”. “El trabajo se realizó en función del Nuevo Enfoque Pedagógico. Este concepto fue construyéndose sobre la marcha, en un proceso permanente de aprendizaje; sin embargo, dejó muchas veces a los docentes confusos respecto al soporte conceptual de su trabajo. Se corrió el riesgo entonces de que ellos y los entes ejecutores acabaran reduciéndolo en muchos casos a actividades pedagógicas asociadas con el uso de técnicas específicas”.

Esto refleja una debilidad en la conducción del MED así como en el trabajo de los entes ejecutores. A este respecto se informa que “los sistemas para seleccionar instituciones se basaron siempre en la revisión de documentos”. 

Debilidad institucional

Otro tema es la gestión del PLANCAD que se basaba en una articulación de los órganos intermedios con el programa, para las funciones de monitoreo, las cuales no fueron asumidas adecuadamente debido a múltiples razones: “la falta de presupuestos para su tarea, la altísima rotación del personal, la confusión en su papel de monitores (se continuó con la idea de fiscalización) y la poca preparación con la que algunos de ellos contaban”. De otra parte, a nivel de sede central “el equipo técnico nacional del PLANCAD contó siempre con un reducido número de especialistas” quienes debían “destinar gran parte de su tiempo a actividades burocráticas del MED (rendición de cuentas, elaboración de informes, etc.)”.

3. Propuestas para la formación en servicio

Habrá que tomar en cuenta estas lecciones para diseñar la política de formación en ejercicio en el futuro inmediato. La DINFOCAD avanzó en proponer un conjunto de medidas que a nuestro parecer perfilan los elementos básicos de una política articulada de la formación en servicio.

1. Identificación y selección de las instituciones acreditadas (ISP, ESFA, universidades y asociaciones) con mejores condiciones para ofrecerla, con sistemas de seguimiento permanente a los docentes en aula.

2. Programas diversos y abiertos de capacitación, actualización y especialización de docentes y formadores en función a las demandas institucionales definidas en los proyectos institucionales, en las redes, las provincias y regiones, según el caso.

3. Programas formales de postgrados (maestrías, doctorados y postdoctorados) orientados a segmentos selectos identificados en las prioridades de desarrollo, orientados a la producción de profesionales avanzados de la política, la planificación, la evaluación y la investigación educativas, a cargo de las universidades (subrayado nuestro).

4. Paquetes de programas de formación en gestión y administración educativa (para directivos y administradores del sector).

También proponen medidas de gestión, que suponen cambios en las instancias así como la generación de espacios que hagan posible el diagnóstico, planeamiento y ejecución de las medidas de política arriba reseñadas:

· Creación de los CENTROS AMAUTA de desarrollo profesional con capacidad para gestionar descentralizadamente la formación continua en sus regiones de influencia. 

· Reorganización de los órganos intermedios y regiones.

· Reorganización de la Dirección Nacional de Formación y Capacitación Docente (DINFOCAD) dentro de la sede central, para generar una instancia orgánica de conducción orientadora y programática de los procesos de formación continua”.

Este conjunto de propuestas expresa la experiencia de los años así como su revisión con un importante grado de criticidad. Es en torno a ellas que tendría que definirse una política que alimente el largo plazo, de modo que podamos construir y hacer viable el círculo de una nueva docencia.

LA FORMACIÓN DE FORMADORES

“Más que responder a la reforma educativa en otros sectores, los formadores de docentes tienen la responsabilidad de guiar mediante el ejemplo, fundando su labor en un examen crítico de la doctrina y la práctica de la enseñanza. Mi pasión por la docencia, por la educación, por los niños y por mis alumnos es auténtica y ése es el eje de mi actividad diaria; es lo que soy esencialmente. Pero esto no basta. Si aspiro a que mis estudiantes acometan una reflexión crítica sobre sus propias prácticas y las de los demás, debo estar dispuesta a someter las mías a esa misma crítica. Si incito a mis alumnos a descubrir y examinar colectivamente sus ideas preconcebidas y su comprensión de la docencia y del profesor, en el marco de la literatura y la investigación contemporáneas, debo someter mis propias concepciones aun examen semejante. Si discurro con mis alumnos sobre cuestiones como la de justicia social, el Tratado
 y la equidad, tengo que ser capaz de expresar claramente cómo este pensamiento y esta práctica se manifiestan en mi propia enseñanza”

1. Necesidad de investigar la formación de formadores

No hemos encontrado información que de modo sistemático dé cuenta de la situación de la formación de formadores en el Perú. Son pocas las experiencias desarrolladas al respecto. La más significativa es la Segunda Especialidad en Formación Docente puesta en marcha desde 1995 a la fecha por la Pontificia Universidad Católica del Perú, en el marco del proyecto Educación y Desarrollo Regional. Es sin embargo una tarea de suma importancia, aún parece ser que nuestra preocupación por la formación docente no ha llegado al punto de interrogar por los formadores de docentes. Messina informa que un campo no explorado dentro de la formación docente es el saber pedagógico de los propios formadores y esta ausencia iría de la mano con la inexistencia de parte del Estado de políticas específicas referidas a los formadores y en el cuerpo profesional de los formadores la percepción que la formación de los futuros maestros es algo externo a ellos y concebido como un proceso referido a las condiciones en que opera el sistema de formación docente
.   

Lo cierto es que la presencia social de este grupo profesional es ineludible en el marco de las políticas orientadas al grupo docente. Vaillant informa que “Entre 1990 y 1997 el número de docentes creció en América Latina en un 22%. En 1997 casi 7 millones de latinoamericanos trabajaban como docentes en alguno de los niveles que conforman la educación formal. A estos habría que agregar todos aquellos que enseñan idiomas, artes, oficios, técnicas, etc. Que se ofrecen en una variada red de instituciones cuyas dimensiones no son exactamente conocidas. Resulta evidente, pues, el papel del formador como figura clave en el desempeño profesional de esos docentes.”
 

En el Perú se estima que hacia el 2000 “el total de docentes dedicados a la formación magisterial en el Perú ascendía a nueve mil (de ISP públicos y privados”)
. No hemos hallado investigación que informe sobre las características de este grupo, su cultura, sus prácticas y concepciones de la enseñanza y la docencia.

Superar esta ausencia es crucial para el desarrollo de políticas de formación docente que efectivamente impacten en la calidad de la enseñanza. Entre los factores que intervienen en la determinación de una buena enseñanza se perciben la formación, la existencia de incentivos, los recursos puestos a disposición de los docentes, la existencia de una carrera pública que promueva el desarrollo profesional y los formadores.

En la región se estaría dando un renovado interés en profundizar e investigar sobre la formación de formadores que sería efecto de tres constataciones sobre la educación:

· La calidad del sistema educativo de un país depende en gran parte de sus docentes.

· La correlación entre la preparación profesional de los docentes y sus prácticas en clase.

· Las prácticas docentes y su efecto relevante en el desempeño académico y en el aprendizaje de los estudiantes.









2. Los formadores

Existe cierta “dificultad para conceptuar la figura del formador – pues se presenta - realizando también tareas diversas no solo en formación inicial y continua de docentes sino (..) en planes de innovación, asesoramiento, planificación (...). Hablar de formador supone pues, asumir un concepto de alta dispersión semántica que hay que acotar con conceptualizaciones adecuadas”
. En este mismo sentido de observación de heterogeneidad del formador se encuentra “una importante diferenciación dentro de la propia formación inicial de docentes según se actúe en el marco de Escuelas Normales, Institutos de Formación Docente o Universidades”
. García informa “los formadores, en su mayoría, provienen de la clase media baja o de grupos populares. Suelen ser maestros de aula que concursan para acceder a puestos de trabajo en las instituciones de educación superior. En ocasiones son graduados universitarios que, por su rendimiento académico, son invitados a trabajar en la universidad al concluir la carrera. En muchos casos, los formadores de las universidades son titulados de otras carreras y muchas veces carecen de toda formación para la docencia”
. Es evidente sin embargo, la necesidad de información sistemática y de estudios sobre el grupo de formadores.

Vaillant, en el trabajo citado, informa de algunas experiencias nacionales en América Latina que dan cuenta de varias estrategias para la formación de formadores. Reseña principalmente la experiencia chilena y la uruguaya. Respecto de la primera informa que “no existe un sistema de capacitación para docentes de educación superior. Generalmente son académicos que han cursado estudios de postgrado en Chile o en el extranjero. Algunas instituciones ofrecen capacitación docente para su staff. La tendencia se dirige al requerimiento de estudios de postgrado y experiencia en los campos sobre los que se enseña. También existe un Centro Latinoamericano de Formación de Especialistas en Educación”. Para el caso uruguayo, reseña la experiencia de los Centros Regionales de Profesores. Informa que “Hasta 1995, los docentes de educación superior (formadores de formadores) son capacitados en el Instituto Magisterial Superior y los Institutos de Formación Docente. Está en vías de implementación un Instituto Superior de Docencia”.

El balance de los esfuerzos de formación de formadores, no parece revelar grandes cambios. En general “los formadores de docentes han recibido la misma clase de preparación por décadas y ha habido poca actualización de conocimientos” lo que se expresa en la situación encontrada en los estudios que indicarían “que los formadores no aplican los métodos que les han predicado sino los métodos que les han aplicado cuando fueron alumnos o durante su preparación para la enseñanza. Por esto resulta imprescindible promover una sólida reflexión de los formadores sobre sus prácticas”. Otro aspecto importante encontrado es que “los formadores no tienen, por lo general, conexión con las escuelas, por lo que no están actualizados sobre las prácticas de los centros educativos. Tampoco tienen habilidades de investigación y hábitos de lectura que mejorarían sustantivamente sus posibilidades para mantenerse al día”.

En el caso peruano, García subraya la importancia de una estrategia de construcción participativa de la propuesta curricular de formación docente por parte de los formadores de los ISP, considerándola una dinámica de autoformación, de orientación de la oferta de formación que brindó el MED, y principalmente, porque da lugar al desarrollo de una comunidad profesional de formadores de maestros.

3. Función y capacidades profesionales del formador de formadores

Ahora bien, todo este esfuerzo está definitivamente signado por los cambios en la forma de concebir la docencia y la enseñanza. Por ejemplo, los elementos planteados en la reforma curricular en la experiencia peruana nos remiten a una docencia que replantea la relación del maestro con el conocimiento a través del reconocimiento de su condición de investigador (“investigador de base” es la formulación planteada por Escobar). 

¿Qué funciones se espera cumpla el formador? Estas no se limitarían a la enseñanza en aula o en el espacio de las instituciones de formación docente, debido principalmente, a que la realidad educativa y del ejercicio docente exigen cierta variabilidad en las dinámicas de formación. Vaillant comprende que habrían por lo menos cinco acepciones asignadas al concepto de formador:

	DOCENTE
	En este caso la formación de formadores abarcaría todo el campo de conocimiento que entendemos por formación del profesorado en sus diferentes niveles.

	PROFESIONAL QUE FORMA DOCENTES
	Nos estamos refiriendo a la formación de los profesores que en la actualidad forman a los docentes.

	TUTORES DE PRÁCTICA
	Aquellos profesionales que asesoran y supervisan a los futuros docentes a los largo de las prácticas que integran su formación inicial.

	PROFESORES 
MENTORES
	Aquellos que apoyan a los docentes en los primeros años de enseñanza a través de programas de inserción profesional.

	ASESORES 
DE FORMACIÓN
	Aquellos profesionales de la enseñanza que desempeñan actividades encaminadas a la planificación, desarrollo y evaluación de la formación permanente del profesorado.


Siguiendo esta línea de reflexión, la autora adelanta una propuesta de estándares para la formación de formadores que aquí reseñamos:

	Estándar 1
	Los formadores de formadores: 

Realizan prácticas profesionales docentes modelo

	Estándar 2
	Los formadores de formadores:

Investigan y contribuyen al desarrollo de una o más áreas de actividad académica

	Estándar 3
	Los formadores de formadores:

Mejoran sistemáticamente su propia práctica y demuestran compromiso en el desarrollo de la vida profesional.

	Estándar 4
	Los formadores de formadores:

Proveen liderazgo en el desarrollo, implementación y evaluación e programas de formación de formadores.

	Estándar 5
	Los formadores de formadores:

Colaboran regularmente y en forma significativa con los representantes de las escuelas, instituciones educativas, universidades, asociaciones profesionales y comunidades a mejorar la enseñanza y el aprendizaje.

	Estándar 6
	Los formadores de formadores:

Contribuyen al mejoramiento de la profesión


Son evidentemente una propuesta a debatir. Los países deberán desarrollar sus propios estándares, en espacios de la comunidad profesional docente pero también involucrando a otros actores de su sociedad, relevantes para este proceso.

4. Pistas para la definición de políticas de formación de formadores

A partir de lo aquí expuesto agrupamos definiciones importantes para la formación de formadores, pistas a la manera de Vaillant para el desarrollo de política en torno al tema que hemos trabajado.

1. Dar lugar y fortalecer una comunidad profesional de formadores, articulada regional y nacionalmente. 

2. Conceptuar mejor lo que hace un formador competente.

3. Pensar acciones de transformación que generen condiciones para que los formadores que hoy están en la formación docente, revisen sus marcos conceptuales y sus prácticas

4. Condiciones efectivas de tiempo y financiamiento para oportunidades de aprendizaje continuo de los formadores. 

5. Revisión permanente de los programas de formación de formadores para conocer en qué medida contribuyen a desarrollar conocimiento profesional en los formadores. 

6. Repensar la formación de formadores tomando la escuela como telón de fondo, para contribuir a superar la tradicional disociación entre formación y práctica de enseñanza.

Esperamos que estos alcances puedan contribuir al debate y la formulación de políticas de formación de formadores que aporten al proceso de renovación de la profesión docente en que nos encontramos.

FORMACIÓN DE DIRECTIVOS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Este es un tópico que no es atendido suficiente e integradamente en la medida que se concibe al docente referido a su actuación en el aula. Hoy encontramos que es parte de la función docente la configuración de la escuela y en consecuencia la gestión de ésta es parte de los saberes que un docente pone en juego, y con mayor razón si le son entregadas funciones directivas. En ellas, como en la educación de niños y niñas, como en la formación de otros educadores, los educadores ponen en juego saberes diversos, en cierto modo, la educación es un campo de saber muy marcado por la interdisciplinariedad. Interesa en esta perspectiva, recuperar el balance de los PLANGED y de otras experiencias de formación de directores / as existentes en el medio.

1. Antecedentes 

En marzo de 1996, se aprueba la Resolución Ministerial 016-96-ED que señala normas para la gestión y desarrollo de actividades en los centros y programas educativos. Según esta norma, las responsabilidades del centro educativo son:

a) “Brindar un servicio educativo de calidad.

b) Tener un proyecto de desarrollo institucional del centro educativo, el plan anual de trabajo y cumplir el reglamento interno.

c) Establecer, sobre la base de criterios técnicos determinados por el Ministerio de Educación, la estructura de organización, los cuadros de asignación de personal, los procedimientos de gestión, el calendario escolar, las formas de evaluación de los alumnos y la programación de contenidos y asignaturas que complementan la estructura curricular básica establecida para niveles y grados.

d) Promover la participación de los padres de familia, las universidades, otros sectores y la comunidad para mejorar los servicios prestados.

e) Formular su presupuesto y administrar sus recursos propios”

Dentro de este esquema la figura del director del centro educativo, primera autoridad, adquiere un puesto de gran importancia. Él es el responsable de la preparación del personal docente y no docente, del Proyecto de Desarrollo Institucional (PDI) del centro educativo y del plan de trabajo anual. El plan deberá ser aprobado por los representantes del Ministerio de Educación al inicio de cada año escolar y en su estructura se debe incluir la programación, las actividades de desarrollo del plan de estudios, el calendario cívico, el sistema de evaluación, la calendarización de las actividades, el control estadístico, el inventario de bienes, el programa de mantenimiento y mejora de la infraestructura y equipos.

El director será evaluado cada dos años y se menciona el otorgamiento de premios y/o estímulos así como de sanciones en caso de incumplimiento.

Si bien con la Resolución se le brinda autonomía a los centros educativos, y el director es considerado como líder, en la práctica no se explica cómo hacerlo.

Actualmente hay 56 21 directores de secundaria a nivel nacional y aproximadamente 30,000 de primaria de centros educativos públicos.

2. Las propuestas

2.1 Desde el Estado

Para que el director del centro educativo pueda desempeñarse mejor en su cargo cumpliendo su nuevo rol y con el propósito de transferirle mayores funciones, el Ministerio de Educación promovió el desarrollo de actividades de capacitación a directores en diferentes áreas: gestión pedagógica, gestión institucional y gestión administrativa. El producto final sería el Proyecto de Desarrollo Institucional.

Se plantearon una serie de proyectos para la implementación de la gestión de los centros educativos estatales:

a) Redes Educativas Rurales.- modelo de gestión educativa que compromete la participación de diversos agentes ligados a centros educativos próximos con necesidades y expectativas comunes y/o complementarias. Entre sus objetivos está lograr una ampliación en la cobertura y asegurar la equidad de los servicios educativos en el ámbito rural, sobre la base de la identidad y diversidad socio-cultural, productiva y ecológica. El proyecto piloto que nació en la Unidad de Descentralización de Centros Educativos del Ministerio, conformó y consolidó cuatro redes: Huarochirí y Yauyos (Lima), Santa Clotilde y Jenaro Herrera (Loreto).

Las redes realizan actividades de sensibilización dirigidas a directores y docentes de la red, padres de familia y autoridades de la comunidad, para comprometer a los actores en el modelo de gestión educativa, capacitación sobre la propuesta pedagógica definida en cada red, planificación y evaluación de la operatividad de la red en la zona y acciones de intercambio interinstitucional, como pasantías, seminarios internacionales, video conferencias y foros virtuales.

 Las redes rurales atravesaron problemas de accesibilidad geográfica, problemas presupuestales y dificultades técnicas para operar entre ellas.

b) Mejora de gestión en centros educativos públicos urbanos.- El modelo urbano busca mejorar la gestión de centros educativos públicos de la zona urbana, a través del acompañamiento tutorial, capacitación y apoyo material en los diferentes aspectos de la gestión de los mismos. Contempla la realización de programas de capacitación en temas de trabajo en equipo y liderazgo, relaciones interpersonales para el director y personal directivo de cada centro educativo, así como en gestión pedagógica e institucional, asesoramiento en temas administrativos y talleres de sensibilización para los padres de familia.

Hasta 2000 se trabajó con un total de 43, la mitad de los centros educativos previstos, en 10 departamentos y Lima validando la propuesta con la participación de los diferentes órganos Intermedios y directores de los centros educativos.

c) Talleres de Innovación de Gestión de Centros Educativos Públicos.- Tienen como objetivo identificar y difundir las experiencias innovadoras en el área de gestión institucional de centros educativos públicos que se vienen desarrollando, por iniciativa propia a nivel nacional. El proyecto se sustenta en las capacidades de los Órganos Intermedios para identificar, evaluar y hacer seguimiento de innovaciones de experiencias exitosas en gestión.

53 centros educativos públicos de Junín, San Martín, Tarapoto, Mariscal Cáceres, Alto Huallaga, Moquegua, Sullana, Moyobamba, Tacna, Piura-Tumbes y la USE 02 fueron monitoreados por órganos intermedios. Éstas cuatro últimas fueron las sedes.

Se encontró que los órganos intermedios no cuentan con la capacidad para evaluación y monitoreo de innovaciones en gestión y por ello se optó por mejorar sus capacidades por medio de materiales impresos.

d) Instrumentos de apoyo a la gestión.- El objetivo de este proyecto es dotar de herramientas de gestión en apoyo al centro educativo multigrado y secundario público con la finalidad de mejorar la eficacia, eficiencia y relevancia de los servicios educativos.

En 1997 se distribuyó el Manual del Director y posteriormente se elaboraron manuales de apoyo en materia de presupuesto, administración de personal, administración de recursos directamente recaudados y abastecimiento.

e) Eventos de Gestión.- Se realizaron en 1999 y tuvieron el propósito de dar a conocer a las direcciones regionales, dirección de Educación de Lima y Callao y unidades de gestión educativa las actividades que el Ministerio había planificado para mejorar la gestión de los centros educativos y contar con el compromiso de las autoridades.

Se realizó un evento Nacional y cuatro eventos descentralizados en Cusco, Chiclayo, Arequipa y Lima.

f) Capacitación en Gestión para Directores en su Modalidad Presencial (PLANCGED Presencial).- Tuvo como objetivo contribuir a mejorar la gestión de los centros educativos públicos, en gestión institucional, administrativa y pedagógica capacitando a los directores de educación primaria y secundaria.

La capacitación a los directores está a cargo de instituciones públicas o privadas. Recién a partir de 1999 se implementa un primer taller con entes ejecutores con la finalidad de uniformizar la aplicación de los contenidos de la capacitación entre los diferentes entes ejecutores y todas las sedes, de tal manera que la capacitación sea homogénea en todas ellas. Como productos del taller, se formularon los planes de clases desarrollados entre los diferentes entes y establecer vínculos de comunicación entre los diferentes entes ejecutores.

A partir de 2000 se empieza a monitorear PLANCGED tanto al director en el desempeño de sus funciones, como al ente ejecutor en cuestiones como cumplimiento de temas, horarios, etc.

También a partir de 1999 se empieza a capacitar a los órganos Intermedios para que puedan supervisar adecuadamente a los directores.

El primer problema que se detectó es que existían diferentes criterios y objetivos dentro de los entes ejecutores. Otro problema era saber si esta capacitación habría funcionado o no, y sólo se obtenía una relación de los que han sido capacitados. El tercer problema es que los entes ejecutores funcionaban sin articularse con los órganos intermedios.

g) Capacitación en Gestión para Directores en su Modalidad a Distancia (PLANCGED a Distancia).- Busca brindar los conocimientos y herramientas en las áreas: pedagógica, administrativa e institucional a los directores. Dentro de las nuevas funciones se encuentra la diversificación curricular, la administración de recursos financieros y el PDI.
El Plan Piloto se llevó a cabo en Cusco, Madre de Dios, Cajamarca, Piura, Lima–Huarochirí y Amazonas con directores de centros multigrado y unidocentes.

2.2 Desde el sector privado

También se iniciaron experiencias para mejorar la gestión desde este sector. 
 Una de ellas fue la que implementó el Instituto Peruano de Administración de Empresas. Desde 1990 IPAE ingresa a un periodo de participación intensa en el debate educativo, como factor clave y estratégico del desarrollo del país. Organiza eventos de discusión como el CADE y Encuentros Regionales en Cuzco y Piura, abre un fondo editorial para elaboración de textos escolares y decide la creación de una Escuela para Directores de centros educativos.

Los factores que llevan a IPAE a tomar estas decisiones son la importancia que adquiere la educación en los procesos de globalización, la necesidad de reinsertar al Perú económica, laboral y culturalmente en los mercados mundiales; la preocupación por la formación de recursos humanos eficientes, autónomos, comprometidos con los objetivos de calidad de sus empresas, competitivos y en búsqueda del mejoramiento continuo; el contexto de violencia que el país vivió y que contribuyó a sensibilizar a los educadores sobre la formación de los estudiantes; la preocupación por modernizar el Estado.

Esta Escuela apuesta por una gestión educativa moderna para descentralizar el sistema educativo, brindar mayor autonomía a los centros educativos y formar empresarialmente a los directores para convertirlos en una entidad eficiente, autónoma, generadora de proyectos y recursos propios que permitan mejorar la calidad de la educación.

2.3 Desde la Cooperación

La GTZ viene impulsando dentro de su línea de Gestión Educativa, el Proyecto de fortalecimiento de la misma a través de los Institutos Superiores Pedagógicos: Nuestra Señora del Rosario en Madre de Dios, José Salvador Cavero Ovalle en Ayacucho, José Jiménez Borja en Tacna, David Sánchez Infante en La Libertad y Santa Rosa en Cusco. 

El punto de partida para organizar el programa ha sido los Lineamientos de Política Educativa 2001 – 2006, donde se plantea como objetivo estratégico: formar niños y jóvenes como ciudadanos capaces de construir la democracia y el desarrollo nacional, armonizando este proyecto colectivo con su propio proyecto personal de vida. Para ello se señala que será necesario convertir los centros educativos en espacios cuya organización y convivencia estén basados en el respeto, práctica y promoción de valores ciudadanos esenciales y también se expresa la necesidad de fortalecer la escuela pública asegurándole autonomía, democracia y calidad de aprendizajes.

Se busca que:

· Estos institutos asociados desarrollen modelos propios de gestión educativa.

· Ofrezcan un programa de capacitación en gestión a centros educativos.

· Los especialistas de educación superior y los órganos intermedios cumplan de manera efectiva y permanente sus funciones de capacitación, monitoreo y asesoría.

· La formación docente brinde saberes, destrezas, valores y actitudes básicas en gestión educativa como parte de su formación inicial.

· Se cuente con distintas modalidades de formación en gestión.

Con ello se pretende que mejore la calidad de oferta que ofrecen los ISP y que se fortalezca la gestión de los mismos y de los centros educativos de la región.

Participan de las acciones de la capacitación los Consejos Escolares Consultivos, los Consejos Educativos de los ISP y los representantes de órganos Intermedios.

La capacitación se centra básicamente en tareas concretas que vayan poniendo en práctica un modelo de gestión educativa participativa y eficiente.

Algunos de los puntos críticos que se encontraron durante el diseño del plan de formación están referidos a la tensión entre lo administrativo y lo pedagógico.  Para ello se ha previsto generar un espacio constante de discusión que confronte a los participantes entre un enfoque y otro y proporcionar información sobre experiencias que en condiciones similares han resuelto la tensión con éxito. 

Otro aspecto fue la participación. Las actividades para las que se convoca a los padres de familia son poco atractivas. Existen dificultades para consensuar entre actores disímiles, falta entrenamiento en discutir y ponerse de acuerdo. Falta determinar roles y diferenciar mecanismos de gestión, ámbitos, tipos y niveles de decisión, según los distintos tipos de actores, para hacer viable la participación de todos.

También existe tensión en los temas de autonomía, poder y responsabilidad en el marco de la descentralización. Faltan aspectos claves para la confianza como la transparencia y la rendición permanente de cuentas para generar confianza, capacidad para conducir procesos que generen equidad, preparar a los actores para asumir sus responsabilidades junto con su derecho a la participación.

Las competencias básicas que sugieren los expertos son:

· Evaluación.- práctica habitual de levantamiento de información y análisis crítico de la misma y utilización de canales adecuados de información.

· Innovación.- acciones que impliquen transformaciones en la organización y desempeño de las funciones propias de la gestión, que promuevan la participación de los actores alrededor de tareas muy concretas, y que pueden ser evaluadas por los actores involucrados.

· Participación.- establecimiento de Consejos Escolares Consultivos eficientes, que sepan cómo convocar, cómo facilitar la participación, cómo establecer acuerdos, cómo resolver conflictos.

Para implementar el proyecto se optó por:

· Capacitación en servicio. Desarrollarán habilidades en la acción. (Diseño de indicadores, diseño y aplicación de instrumentos para autoevaluación; procesamiento y discusión de los hallazgos, toma de decisiones; diseño de proyectos.

· Desarrollo de competencias. Conjugarán teoría y práctica.

· Monitoreo y evaluación. Comprobarán la adquisición de capacidades en el desempeño de sus funciones.

3. Interpretaciones generales

La capacitación en gestión ha ido evolucionando en el tiempo en nuestro país de acuerdo a diversos factores como los marcos legales, los contextos políticos y socio económicos y la reflexión sobre los actores y procesos involucrados.

En el marco de la normatividad aparece en un primer momento relacionada con el liderazgo del director para lograr una autonomía de los centros educativos (RM016-96-ED), que es fortalecida por instancias legitimadas de participación como los Consejos Escolares Consultivos y los CODEMOS (DS007, Directiva VMGI 004) y que luego es parte de una política educativa nacional para el mejoramiento de la calidad y el fortalecimiento de la democracia (Lineamientos de Política Educativa 2001-2006). En ese sentido, a pesar de haber surgido como un campo de conocimiento orientado a cubrir demandas urgentes en la conducción y construcción de instituciones educativas de mejor nivel ha ido adquiriendo un perfil propio en la construcción de saberes, habilidades y destrezas legitimado por planes académicos y programas nacionales. 

Las políticas económicas y los regímenes políticos también han tenido influencia sobre el carácter de la capacitación en gestión. La transferencia de poderes a los directores para la autonomía de los centros educativos tuvo en principio un carácter privatizador que pretendía establecer ventajas comparativas en la oferta de cada institución académica para la competencia entre las mismas y desligar al Estado de la responsabilidad de la educación. Esta orientación todavía mantiene como riesgo orientar la capacitación en la gestión al desarrollo aislado de las instituciones, sin el compromiso de un desarrollo local y regional más sostenible en el tiempo y que se articula con objetivos nacionales de mayor envergadura.

Con el restablecimiento de la democracia y el establecimiento de una política de descentralización de la educación, los centros educativos tienen una nueva oportunidad para refundarse como comunidades de aprendizaje articuladas a su localidad. Se trata de una descentralización que se conduce con y desde el territorio para facilitar las condiciones de la institución educativa. La gestión para conducir procesos de este tipo de instituciones tendrá que ser participativa, autónoma y eficiente. Asimismo, tendrá que conjugar la administración de recursos propios de la escuela con los recursos y proyectos regionales.

Desde la reflexión más cercana a los actores y procesos para la gestión de la educación, inicialmente fue el Estado quien asumió la formación optando por una estrategia de terciarización con organizaciones de la sociedad civil, institutos y universidades para resolver los aspectos logísticos más que por una estrategia de descentralización. La poca sostenibilidad de las iniciativas desarticuladas de los órganos intermedios del Ministerio de Educación dio como lección aprendida que deben integrarse a los planes de formación para la gestión educativa también a los responsables de la educación en las regiones. Asimismo, la responsabilidad académica de las instituciones de formación de formadores debe poder asumir que la gestión de la educación es parte de la formación inicial de los educadores, quienes son los actores principales en los procesos de cambio educativo para una mejora de la calidad y los que por opción de carrera pública se encuentran en cargos de responsabilidad en sus regiones.

El fortalecimiento de la sociedad civil para vigilar y contribuir con los procesos de descentralización ha sido un énfasis del nuevo estado de democracia. Sus competencias para aportar propuestas, recuperar experiencias innovadoras de la región, generar debates, reclutar información pertinente, difundir corrientes de opinión y lograr influencia en desisores de política son claves para apoyar la gestión educativa. Los Consejos Participativos Regionales, los Consejos Escolares Consultivos y aquellas instancias locales que estén comprometidas con la descentralización y que sean referentes de la educación en sus localidades deberán ser consideradas en la participación de la formación para la gestión. Por lo tanto la sociedad civil puede también ser actor susceptible y necesario en la formación para la gestión educativa.

Otros actores que han estado involucrados en procesos educativos como líderes de su comunidad son las autoridades regionales y locales. Sus contribuciones si bien es cierto han destacado por el lado logístico y de la infraestructura educativa de sus comunidades los coloca en una situación privilegiada para asistir de manera conveniente al fortalecimiento institucional de los centros educativos y para elaborar con ellos el Proyecto Educativo Regional. La formación para la gestión educativa de funcionarios de los gobiernos locales y regionales es estratégica y simbólica pues permite incluir en la agenda política a la educación.

También aparece el sector privado empresarial como un actor importante en la formación de la gestión educativa. Su responsabilidad en el desarrollo integral del país y su interés en contar con recursos humanos de primera calidad para insertarse en la economía mundial han motivado su acercamiento al problema educativo. Los procesos de descentralización en marcha en las distintas regiones pueden ser una oportunidad o un factor de riesgo para el desarrollo de las economías locales por lo que involucrarse en los proyectos educativos regionales es una condición importante no sólo para obtener mayores recursos sino también para articular la demanda educativa con la oferta de servicios de calidad, tema crucial en la gestión de la educación. 

4. Elementos que debieran ser considerados en las políticas

En cuanto al enfoque de la gestión:

· El carácter democrático y participativo de la descentralización de la educación que debe orientar todo proceso de gestión educativa.

· El logro de aprendizajes de calidad como función que define la existencia de las instancias de gestión de la educación.

· Autonomía, eficiencia y participación debieran ser los principios rectores para orientar la gestión de los centros educativos.

En cuanto a formación para la gestión:

· Las instituciones educativas deben poder ser comunidades de aprendizaje y por lo tanto los procesos de gestión son oportunidades para el aprendizaje sobre la propia cultura institucional, la construcción de un conocimiento nuevo sobre los procesos de enseñanza – aprendizaje y el interaprendizaje entre pares y todos los actores de la comunidad educativa.

· Los actores involucrados en los procesos de gestión educativa, sean de la institución educativa o no, deben poder contar con oportunidades para su formación en la conducción de procesos educativos.

· La evaluación, la innovación
 y la participación deberían ser temas claves en los planes de formación para la gestión, con miras a una práctica educativa transparente, renovada y consensuada.

· Es importante que la elaboración de planes educativos institucionales se encuentre articulada a los planes locales a fin de articular las instituciones educativas a las dinámicas regionales.

En cuanto a las estrategias para la formación en gestión:

· Las modalidades presenciales con alianzas entre instituciones como la conformación de redes por intereses comunes y/o por ubicación geográfica estratégica, el desarrollo de talleres y pasantías para la innovación en la gestión, los eventos interinstitucionales, las tutorías en los propios centros han dado mejores resultados en las instituciones educativas que la modalidad a distancia.

· Priorizar recursos para la formación adecuada en zonas más alejadas debe ser parte de una política inclusiva, y formar parte de políticas compensatorias para poblaciones vulnerables.

· El apoyo con materiales impresos con instrumentos sencillos para la conducción de procesos de gestión ha tenido mejor aceptación cuando complementa la formación presencial.

· La formación para la gestión debe formar parte de la formación inicial de un educador y por lo tanto debe ser también parte de las competencias de las instituciones formadoras. 

En cuanto a los actores

· Es importante definir los roles de los actores en los procesos educativos, para lograr convocarlos adecuadamente.

Es posible atender las demandas específicas de formación para la gestión de acuerdo a un diagnóstico inicial que determine el rol que debe cumplir cada actor en el proceso de gestión.
LA FORMACIÓN DOCENTE EN CONTEXTOS RURALES 
Y EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL 

1. Necesidad de una formación docente que atienda la diversidad del país 

La formación docente en nuestro país se ubica en un escenario que no se caracteriza por ser homogéneo e invariable. No sólo es compleja la conformación pluricultural de las grandes ciudades en la costa sierra y selva, sino que es más diverso aún el espacio rural. La formación contínua de los docentes tiene pues el imperativo de comprender esta diversidad y responder a ella de manera pertinente.

El escenario de la ruralidad en el Perú es diverso y complejo, no solo se diferencia en razón de la ubicación de las comunidades en la costa, sierra o selva, sino, que en un mismo espacio geográfico unas comunidades o pueblos se diferencian de otros por el acceso a recursos y la articulación con los centros urbanos más cercanos, así como por particularidades culturales.

Por ello caracterizar la situación rural es una tarea compleja si no se atiende a esta diferenciación que además esconde profundas inequidades en el acceso a los beneficios de la modernidad y en el desarrollo de una ciudadanía plena, entendida ésta como el ejercicio de los derechos que ante la ley tienen todos los peruanos.

1.1. Las poblaciones rurales de la Costa

En términos económicos los pobladores de las zonas rurales de la Costa presentan un mayor nivel de ingresos per cápita, por su articulación a la gran agricultura de consumo cuyos productos se colocan en las grandes ciudades de la Costa y por su articulación a los cultivos de exportación como el algodón , los espárragos, el azúcar, etc. Este nivel de articulación les permite ciertas condiciones de vida, como acceso a los servicios básicos que brinda el Estado, mayores posibilidades de migrar exitosamente a las ciudades incluso ciertas posibilidades de acumulación.

Las poblaciones de las zonas rurales de la costa se dedican además a la actividad pesquera y al comercio en ciudades intermedias, con ciertos niveles de rentabilidad sobre todo en la actividad de comercio, la pesca sin embargo, sobre todo si es artesanal es una actividad que permite solo la sobrevivencia de las familias.

La costa rural constituye uno de los espacios más diversos socialmente, es la zona que ha soportado la mayor presión migratoria desde comienzos del siglo XX, incorporándose a su economía y a la dinámica social de la zona negros africanos ( traidos por los invasores españoles en situación de esclavos), chinos culies (venidos en la época republicana en condición de semiesclavitud), inmigrantes japoneses y europeos que compraron las tierras con riego, en una Costa esencialmente desértica y donde las tierras con riego son altamente cotizadas por su productividad; inmigrantes de la sierra peruana que desde inicios de siglo se integraron en las grandes haciendas de la época como peones asalariados temporales, pero que luego se fueron estableciendo y cuando desaparecieron las haciendas pasaron a constituirse en trabajadores de las grandes cooperativas o se constituyeron en pequeños parceleros.

La diversidad cultural ha influido para que las lenguas nativas se perdieran ya desde la época de la colonia, y en el caso de los inmigrantes extranjeros y los migrantes del interior del país, tuvieron que aprender el castellano para poder comunicarse y convivir con la población ya instalada, aunque sobre todo los migrantes orientales han conservado su lengua y costumbres, pese a haberse mezclado mucho con la población originaria de la región. En el caso de los negros estos han constituido comunidades que se han instalado en la Costa Sur y si bien no mantienen su lengua, si conservan y han recreado sus costumbres ancestrales.

Los inmigrantes de sierra, sobre todo de origen quechua recién en la actualidad vienen utilizando su lengua para comunicarse en el espacio familiar, aunque igual se han asimilado el modelo de comunicación en castellano, mantienen sus costumbres y hacen participar de ellas a otros.

1.2 Las poblaciones rurales de la Sierra

Económicamente es la zona donde se ubican los más grandes enclaves mineros, lo que no ha significado para la población un incremento de sus niveles de ingreso dado que, esta actividad eminentemente extractiva es conducida por empresas extranjeras que instalan estos enclaves aislados de la población y sin beneficiarla en términos de proporcionar trabajo, además de producir serios daños al medioambiente , dejando suelos y aguas en serio estado de deterioro.

La población rural se dedica fundamental mente a la agricultura extensiva de productos de pan llevar que abastecen a las ciudades intermedias enclavadas en la región y que garantizan el autoconsumo, asimismo se dedican a la ganadería de ovinos y auquénidos en la sierra sur y central y de ganado vacuno en la sierra norte. Los sistemas agroecológicos de montaña se encuentran seriamente deteriorados debido al fenómeno de la erosión por efecto de las lluvias temporales que caen en la zona.

La actividad tanto agrícola como pecuaria en la sierra peruana es sumamente vulnerable pues se encuentra a merced de los cambios climáticos frecuentes y de fenómenos atmosféricos perjudiciales como las sequías, heladas, inundaciones por exceso de lluvia, vientos fuertes, etc.

Otro rubor importante en la economía de las sociedad rurales de sierra lo constituyen las actividades artesanales, a lo largo de toda la Sierra se producen objetos utilitarios y de adorno utilizando diversos materiales, los mismo que tienen un alto valor artístico, sin embargo sus productores no son adecuadamente remunerados porque los venden a intermediarios que los comercializan en las ciudades.

La población de la sierra peruana ha mantenido a la largo de la historia del país cierta configuración social y cultural que la distingue del resto del país, sobre todo en la sierra sur, la cohesión cultural en torno al quechua y el aymara son particularmente fuertes, y en cada comunidad local se mantienen rasgos de reciprocidad, trabajo colaborativo y consenso en torno a algunas costumbres, sobre todo de orden religioso ritual, a pesar de la reciente inserción( mas o menos 30 años) de las religiones evangélicas.

La población rural de sierra es la que más migra por la escasez de ingresos que le permitan a una vida digna en su comunidad, por otro lado porque la presencia de los servicios del Estado es muy deficiente o inexistente en muchos casos, en el ámbito donde viven las poblaciones. Los migrantes de las zonas rurales de sierra son las más numerosos tanto en la Costa como en la Selva.

Esta zona además fue profundamente golpeada por la situación de violencia política que vivió el país entre 1980 y el 2005, dejando secuelas como el despoblamiento de muchas comunidades, el deterioro de la salud mental de niños y mujeres.

1.3 Las poblaciones rurales de la Selva

La Selva rural constituye uno de los espacios menos articulados con el resto del país, la casi inexistencia de medios que permitan la comunicación de estas poblaciones con las ciudades de la región y con el resto del país no le permite el acceso a ciertos beneficios de la modernidad.

La población obtiene sus ingresos fundamentalmente de la actividad agrícola, ganadera y la caza y pesca se constituyen en actividades para subsistencia familiar. La articulación de algunos agricultores con la economía de cultivo de la coca los diferencia de otros que se dedican al cultivo de productos de pan llevar.

En la zona conviven migrantes andinos, que se asientan en tierras que muchas veces pertenecen a las comunidades indígenas , generando conflictos por la tenencia de los territorios para producir; las comunidades amazónicas que constituyen colectivos básicamente de agricultores y recolectores que frecuentemente trashuman en su territorio por la fragilidad del mismo e inmigrantes extranjeros que antes se dedicaron a la explotación del caucho, ahora explotan las maderas finas y el oro de algunas cuencas o se dedican a la actividad ganadera.

Es un espacio donde las poblaciones asentadas están permanentemente disputandose la tenencia de los recursos y frecuentemente los mecanismos para garantizar los derechos de uso y acceso terminan perjudicando a las comunidades indígenas, quienes por este motivo han empobrecido rápidamente en los últimos 30 años.

En términos de acceso a los servicios del estado, es de mencionar que en la amazonía rural, por su inaccesible geografía y por falta de una planificación adecuada a las necesidades de estas poblaciones, se cuenta con muy pocas escuelas, postas de salud, puestos policiales, juzgados de paz.

La presencia de las comunidades indígenas pertenecientes a cerca de 68 grupos lingüísticos y 11 familias de culturas otorgan a este espacio una peculiar configuración cultural, estas comunidades viven muy integradas y se asumen a sí mismas como indígenas en gran parte. Estas comunidades conviven con poblaciones migrantes de la sierra a los que llaman colonos y que en ese espacio reproducen sus prácticas productivas y sociales, generando deterioro del medio ambiente y conflicto social en su relación con los nativos.

Los posibilidades de comunicación son muy difíciles en estas zonas por lo que se tiene poco acceso a libros, revistas y otros medios que permitan el acceso permamente a información.

Los pueblos amazónicos de la zona rural, sobre todo los indígenas, han aprendido a convivir con el entorno tan rico en especies vegetales y animales y a manejarlo racionalmente generando un conocimiento altamente especializado sobre los usos medicinales y rituales de las plantas, que constituye una reserva cultural invalorable para el país.

2. Las respuestas de la formación docente frente a la diversidad

Desde las políticas de formación docente, el Estado no ha podido responder aún a los desafíos a los desafíos de la diversidad cultural y en específico a las necesidades de las poblaciones rurales muchas de ellas pertenecientes a culturas originarias.

Un esfuerzo pionero fue el realizado en 1940 cuando se crean las escuelas normales rurales que desde una lógica de asimilación intenta responder al desafío de formar docentes para educar “indios que se incorporen a la vida nacional en condiciones de igualdad”. Desde luego los presupuestos etnocéntricos desde los que partía nunca la legitimaron esta propuesta.

Es a partir de la reforma educativa impulsada por la dictadura militar que se vuelven a expresar a través de proyectos más o menos enraizados en los movimientos sociales yen la reflexión de especialistas en Educación Bilingüe Intercultural, nuevas respuestas a los desafíos que plantea la diversidad cultural a la formación docente no solo inicial sino en servicio.

2.1 Experiencias en la formación básica

En el mundo amazónico

El Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana constituye la única experiencia exitosa en el país de articulación entre el Estado, las Organizaciones Indígenas de la sociedad civil y la Cooperación Internacional, en la perspectiva de atender las necesidades educativas de niños y niñas indígenas de la Amazonía Peruana a partir de la formación de docentes que manejen la lengua de los niños y pertenezcan a su matriz cultural , de tal manera que no generan procesos compulsivos de castellanización o de aculturación en las nuevas generaciones de indígenas.
Su enfoque de la formación docente y el programa curricular de educación bilingüe intercultural para el nivel de educación primaria han alimentado el diseño de políticas de formación docente, el currículum de formación y las estrategias para orientar la práctica educativa. Por otro lado la propuesta de educación primaria se ha constituido en un referente para el desarrollo de la Educación Bilingüe Intercultural en el país.

a. Objetivos

El programa parte de un diagnóstico que se orientó a precisar las condiciones en que se desarrollaba la educación bilingüe en la amazonía peruana y a sustentar una propuesta de formación magisterial para la especialidad de Educación Primaria Intercultural Bilingüe, dirigida a mejorar la calidad de la educación de los niños de los pueblos indígenas, en vista de que los resultados de las investigaciones demostraban el fracaso de la educación en las comunidades indígenas. En este sentido se propuso como objetivos:

· Mejorar la calidad de la educación e los centros educativos bilingües de la Amazonía Peruana

· Formar maestros indígenas de educación primaria en la especialidad Intercultural Bilingüe, con actitudes y capacidades que les permitan orientar la educación indígenas hacia la solución de los problemas que plantea le realidad socioeconómica y ecológica de sus pueblos.

b. La metodología o estrategia utilizada

El programa atiende dos modalidades: formación docente inicial y formación de docentes en ejercicio.

En la formación inicial el FORMABIAP atiende a jóvenes indígenas egresados de educación secundaria: A lo largo de éstos alternan ciclos de trabajo escolarizado en Iquitos, donde se apropian de los elementos teórico metodológicos para el desempeño de su función, con ciclos de trabajo no escolarizados en las comunidades de origen de los alumnos donde profundizan el conocimiento de su sociedad y su cultura a través de actividades de investigación y desarrollan prácticas pedagógicas en la escuela comunal.

La formación de docentes en servicio tiene dos variantes, la profesionalización de docentes sin título pedagógico y la capacitación de docentes. La profesionalización se lleva a cabo en sedes descentralizadas, dada la gran extensión de la amazonía peruana y consta de ciclos presenciales que se desarrollan durante las vacaciones escolares y ciclos a distancia no escolarizodos, tiempo en que los maestros reciben textos de trabajo para profundizar los contenidos del ciclo escolarizado: En esta etapa son supervisados y asesorados por un equipo de docentes. 

Por otro lado la capacitación docente se realiza con el objetivo de introducir en ámbitos geográficos mayores la nueva propuesta curricular diversificada para educación primaria intercultural bilingüe en la amazonía. Es una actividad permanente enmarcada en el Plan de Capacitación Docente en EBI del Ministerio de Educación y usa como estrategia el desarrollo de talleres presenciales y el seguimiento al trabajo de los maestros capacitados en el centro educativo.

c. La población beneficiaria:

· Niños de escuelas primaria e inicial de los pueblos indígenas amazónicos: Awajún, Asháninka, Wampis, Shawi, Shipibo, Bóóraá, Uitoto, Achuar, Kichwa.

· Alumnos egresado de la secundaria de estos pueblos y con interés de formarse como docentes.

· Docentes sin título pedagógico que participan en programas de EIB de los pueblos amazónicos señalados.

· Docentes indígenas que participan en programas de EIB de los pueblos amazónicos señalados.

d. Las instituciones o actores participantes:

FORMABIAP es un programa co-ejecutado por la Asociación Interétnica para el Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) y el Instituto Superior Pedagógico de Loreto en base un convenio y reconocimiento oficial. Para la gestión del programa cada una de las instituciones designa a un Jefe de Programa, los que toman decisiones en conjunto. Por otro lado para su ejecución participan las federaciones locales y organizaciones regionales, quienes realizan el seguimiento del trabajo.

e. Los impactos y efectos logrados:

Entre los impactos más significativos cabe mencionar:

· La elaboración y aplicación de una propuesta curricular para formación de maestros interculturales bilingües, así como su oficialización y aplicación en programas de profesionalización docente de todo el país y la aplicación de éstas propuestas a nivel de planes de capacitación.

· La aplicación de un programa curricular diversificado para trabajar con niños de escuelas en comunidades indígenas, a nivel de educación primaria, con contenidos que responden a la realidad de estos pueblos y elaborado con participación indígena.

· La elaboración de textos educativos en lenguas indígenas para los primeros grados de primaria de escuelas Awajún, Asháninka, Wampis, Shawi, Shipibo, Bóóraá, Uitoto, Achuar, Kichwa.

· Avances en el campo de la normalización de las grafías indígenas y el desarrollo de neologismos que contribuya a revitalizar las lenguas indígenas.

· El trabajo pedagógico de FORMABIAP en las diferentes comunidades de la amazonía ha contribuido a la revaloración de la educación indígenas y al cuestionamiento del modelo educativo monocultural.

· El programa ha sido premiado con el Premio Bartolomé de las Casas por su contribución a la afirmación de la identidad indígena en la amazonía.

Estos resultados son validados por hasta tres evaluaciones de medio término: La evaluación de medio término elaborada por la Fundación Stromme de Noruega
, la evaluación del programa realizada por Novif en 2001
 y la sistematización del proyecto de educación amazónica rural del pueblo kukama kukamiria

En la zona andina del país

Existieron hasta antes del 2,000 esfuerzos aislados de formación docente en EBI en algunos pedagógicos de la Sierra del país, sobre todo en la zona Sur, Cusco, Puno, Andahuaylas. Entre los años 2,000 a 2002 la GTZ decide reforzar estas experiencias y en coordinación con la DINFOCAD del Ministerio de Educación estructuran actividades para asesorar las actividades de formación en Educación Bilingüe Intercultural planificadas por la UFOD en razón de la demanda creciente de estos pedagógicos.

La discusión en torno a la pertinencia cultural del diseño curricular de la formación docente en EBI ya se había iniciado en 1996 con los aportes del FORMABIAP del ISP de Loreto y del CRAM del ISP La Salle de Urubamba, existían pues las condiciones básicas para reforzar algunas experiencias piloto que se venían desarrollando e iniciar otras.

Los institutos pedagógicos que se han incorporado en la zona andina en esta esfuerzo de reflexión de la EBI son ahora:

ISP Huancavelica de Huancavelica

ISP “Nuestra Señora de Lourdes” de Huamanga, Ayacucho

ISP “ José Salvador Valle” de Huanta, Ayacucho

ISP “José María Arguedas” de Andahuaylas, Apurímac

ISP “Tupac Amaru” de Tinta, Cusco

a. Objetivos

Estas iniciativas parten de diagnósticos locales que dan cuenta de los deficientes resultados de la escuela que castellaniza a los niños quechua hablantes y se propone: Desarrollar capacidades en los docentes para que diseñen y validen estrategias de Educación Bilingüe intercultural en función de las características y necesidades de los educandos quechuahablantes y de su contexto social

b. La metodología o estrategia utilizada

En lo sustancial estos pedagógicos no han modificado sus prácticas tradicionales de formación, con etapas presenciales de nueve meses de duración en el pedagógico y prácticas en las escuelas desde el primer año de formación, lo que tiende a asilar a los futuros docentes de la compresión cabal de la realidad de las poblaciones y los niños.

La EBI se ofrece como una opción más, sin asumir que el existe un, sobre todo en las nuevas generaciones una escasa valoración de la lengua y cultura y tradicionales de la zona y por tanto esta opción profesional puede ser poco expectante para los futuros docentes.

c. La población beneficiaria:

· Niños de escuelas primaria e inicial de los pueblos quechuas

· Alumnos egresados de la secundaria de la zona con interés de formarse como docentes EBI.

d. Las instituciones o actores participantes:

Los actores fundamentales son los mismos institutos pedagógicos que han iniciado campañas de sensibilización en su entorno para difundir las ventajas de la EBI y la cooperación internacional que refuerza y apoya estas iniciativas, así como organizaciones de la sociedad civil especializadas en el tema que colaboran con cada una de estas instituciones.

e. Los logros

· Iniciar una reflexión inicial en torno a la EBI con los actores sociales involucrados en la educación, teniendo en cuenta las necesidades educativas locales.

· Validar iniciativas e innovaciones que permiten identificar soluciones a problemas específicos de la EBI en contextos quechuas.

· Incrementar las capacidades de los futuros educadores para afrontar de manera flexible la realidad lingüística y sociocultural del aula y las comunidades donde trabajarán.

2.2. La formación continua

Después de casi 30 años de prácticas diversas y aisladas de educación bilingüe en el Perú el Estado asume con seriedad la realización de éstas acciones desde la estructura del Ministerio de Educación en 1993, fecha en la que se crea la Unidad de Educación Bilingüe Intercultural, la misma que en 2001 se constituye en Dirección Nacional. 

Las líneas de política de la EBI en el Perú se estructuran sobre la base de experiencias desarrolladas a nivel piloto en algunas poblaciones de habla vernácula andina y amazónica y recoge las reflexiones de múltiples sectores involucrados en su desarrollo: organizaciones indígenas y campesinas, docentes EBI, expertos en el tema, especialistas de órganos desconcentrados de educación y educandos. Su implementación hace parte de uno de los pocos esfuerzos concertados desarrollados desde el Ministerio de Educación.

a. Lineamientos

Entre los resultados más saltantes del trabajo hasta ahora realizado se encuentra la existencia de Lineamientos de Política Nacional de educación Bilingüe Intercultural, que expresan la voluntad política del Estado peruano en este tema. Asume entre sus fundamentos centrales:

La educación intercultural, como un enfoque que promueve el conocimiento y el diálogo entre las diversas culturas, con lo que reconoce el carácter pluricultural del país y supera los límites de una educación puramente bilingüe, sin embargo, le falta identificar las estrategias a través de las cuales la educación intercultural contribuye a promover la toma de conciencia sobre la diversidad entre todos los sectores sociales y no solo los indígenas.

La lengua materna es el cimiento del proceso educativo, si bien éste fundamento constituye un reconocimiento al derecho que tienen las personas de recibir una educación acorde con el mundo que conocen, “no manifiesta el reconocimiento al bilingüismo como comportamiento verbal cotidiano de un número creciente de educandos de habla vernácula y por tanto el reconocimiento del concepto de lengua de uso predominante”
, dado que muchos niños adquieren su lengua materna en un contexto de bilingüismo simultáneo. Este hecho ha llevado a la EBI en el país a basarse en  un solo tipo de enfoque y experiencia educativa que responde a situaciones sociolingüísticas de monolingüismo en lengua indígena, sin tenerse todavía estrategias metodológicas que respondan a la diversidad en el manejo de la lengua vernácula.

El castellano, medio capaz de articular nuestras diferencias culturales y lingüísticas, y que en referencia las poblaciones indígenas asume el castellano como L2, describiendo la diferencia entre enseñanza en castellano y enseñanza del castellano, además incluye referencias explícitas al aprendizaje de las lenguas indígenas como segunda lengua “sin embargo no profundiza la relación entre un buen desarrollo de la lengua materna, en base a la cual podrá manejarse mejor una segunda lengua”
, es decir explicitar lo que significa los procesos de transferencia de capacidades para apropiarse de un idioma diferente al originario. Por otro lado no se identifica la gran complejidad sociolingüística en el uso del castellano que se expresa en la existencia de poblaciones indígenas que tienen este idioma como lengua materna y la presencia de variantes regionales del castellano, por su contacto estrecho con las lenguas vernáculas. 

Propone como estrategia fundamental la configuración de un nuevo currículo nacional donde la interculturalidad constituye un eje transversal y de un posterior tratamiento curricular diferenciado, asimismo contribuir, desde la perspectiva del fortalecimiento y desarrollo de las lenguas indígenas, a propiciar el fortalecimiento de la autoestima y la construcción de una autoimagen positiva de quienes hablan estos idiomas.                   

b. La capacitación para reforzar la práctica docente en EBI

Luego de un proceso de casi 7 años de capacitación progresiva de docentes en EBI impulsada desde el Ministerio de Educación con apoyo de organizaciones de la sociedad civil especializadas en el tema, donde se utilizó múltiples estrategias: talleres, círculos de interaprendizaje, prácticas demostrativas, pasantías y asesoría en aula, se puede concluir que se han logrado algunos cambios , peor que aún se mantienen muchos problemas y dificultades en los docentes para desarrollar una práctica docente bilingüe e intercultural:

· A nivel de la organización de aula, las áreas y espacios de aprendizaje especializados son utilizados con poca regularidad y creatividad. Por otro lado no existe un universo letrado de referencia en lengua indígena en el aula, lo que limita el aprendizaje de la lectoescritura desde un enfoque comunicativo, cuya condición es el contacto permanente del niño con un contexto letrado en su lengua materna en la escuela, dado que en sus comunidades de origen no cuentan con este estímulo porque los adultos no escriben su idioma.

· En las interacciones del docente con los niños y niñas en el aula se aprecia una relación más horizontal, “sin embargo la participación de ellos depende en gran medida del estímulo del docente e incluso de su dirección permanente”
, con lo que se promueve muy poco la participación activa de los educandos en la conducción de sus aprendizajes.

· En torno a las formas de trabajo en el aula, en las escuelas EIB los docentes recurren a expresiones verbales de tipo instructivo y directivo y promueven muy poco la reflexión y la metacognición., además siguen reproduciéndose actitudes violentas y discriminatorias que lastiman la autoestima de niños que por su pertenencia a culturas excluidas, tienen particular sensibilidad a la marginación y la discriminación.

· Sobre los materiales se aprecia un uso poco sistemático, así como resistencias al uso de los materiales de comunicación en lengua vernácula, por las diferencias que existen entre la lengua que hablan los niños y la que se utilizó para la escritura, lo que muestra el desconocimiento por parte de los docentes de los procesos de normalización idiomática y la creación de sistemas de escritura para lenguas tradicionalmente ágrafas.

· La EIB encuentra complejidades en su desarrollo con las limitadas capacidades de los docentes para leer y producir textos y mucho más si esta producción es mediada en la cual los docentes no han escrito nunca. Estas inseguridades en el manejo de ambas lenguas impactan en la seguridad del docente para orientar los procesos de apropiación de la lectura y escritura en lengua materna en niños y niñas.

· El uso de la lengua materna y la segunda en las aulas EIB se aprecia como asistemático, utilizándose frecuentemente la práctica de la traducción o el refraseo en la otra lengua, de los mensajes que se dan en una de ellas. A esto contribuye la ausencia de materiales adecuados y la escasa orientación recibida.

· Si bien se enseña en la lengua vernácula no se reflexiona sobre ella, su estructura y usos idiomáticos por el desconocimiento de los docentes del universo textual que la escritura en lengua materna traduce del lenguaje oral.

· La interculturalidad es asumida como un discurso que aún no logra operativizarse en el aula, si bien en términos de construcción de aprendizajes se recogen los saberes previos de los niños, no se orienta para que puedan sistematizarlos y aprovecharlos para la construcción de nuevas comprensiones de la realidad o afirmar las ya existentes.

· La evaluación “es una de las áreas menos atendidas por la propuesta EIB del ministerio”. En general se han modificado poco las prácticas tradicionales, no se observan espacios de autoevaluación, coevaluación, además de no constituir un proceso sistemático y eficiente que de cuenta de los aprendizajes de los niños.

c. Los resultados 

Los estudios realizados
 en el país, dan cuenta del desempeño de los niños vernáculo hablantes en el manejo del castellano, no así de la lengua materna: Teniendo en cuenta esta referencia y los posibles sesgos en la información, por el uso de una prueba estandar para medir los logros de aprendizaje tanto de niños castellano hablantes como de niños vernáculo hablantes, se aprecia que los resultados de lectura en castellano tienden a ser críticos, puesto que la mayor proporción de niños y niñas de lenguas vernáculo hablantes se encuentra en un nivel por debajo del básico, en todos los indicadores evaluados
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Sin embargo, lo que dicho gráfico no permite observar es la dimensión de la inequidad. El siguiente gráfico muestra las desigualdades entre estudiantes según lengua nativa, en torno al manejo del castellano, en proporciones que causan alarma dado los bajos rendimientos en referencia a la población cuya lengua materna es el castellano.

	Rendimiento en Comunicación Integral de los alumnos de 4to de Primaria, según lengua materna 1/.

	

	
	Total
	(s.e)
	Comprensión de textos verbales
	(s.e)
	Comprensión de textos icono verbales
	(s.e)
	Reflexión sobre el funcionamiento lingüístico de los textos
	(s.e)

	Quechua
	31,7
	0,5
	34,8
	0,6
	33,8
	0,6
	26,3
	0,5

	Aymara
	43,7
	1,3
	47,1
	1,3
	46,6
	1,3
	37,4
	1,2

	Castellano
	56,3
	0,3
	60,0
	0,3
	59,9
	0,4
	49,3
	0,3

	Lengua amazónica
	33,8
	1,8
	36,8
	1,9
	36
	1,9
	28,6
	1,6


1/ Rendimiento entendido como la tasa de acierto de los alumnos evaluados en las prueba de Comunicación Integral, dado su nivel de habilidad y el grado de dificultad de los ítemes.

Fuente:MED-UMC: Pruebas de Comunicación Integral, Cuestionarios de los alumnos y sus padres. Evaluación Nacional 2001. Elaboración Ingrid Guzmán.
Nota:  s.e. = error estándar

Asimismo se observa que los resultados obtenidos por los niños vernáculo hablantes no tiene que ver necesariamente con un tipo de escuela: polidocente o multigrado. En ambos casos, se observa muy poca diferencia en los rendimientos entre los estudiantes según la lengua nativa. 

	Rendimiento en Comunicación Integral de los alumnos de 4to de Primaria, 
según lengua materna y característica del centro educativo 1/.

	
	Multigrado
	(s.e.)
	Polidocente
	(s.e.)

	Total
	
	
	
	

	Quechua
	27,1
	0,5
	38,7
	1,3

	Aimara
	30,8
	1,1
	50,5
	3,1

	Castellano
	43,3
	0,5
	60,9
	0,4

	Lengua amazónica
	31,0
	1,9
	38,8
	4,7

	Comprensión de textos verbales
	
	
	

	Quechua
	30,0
	0,5
	42,0
	1,3

	Aimara
	33,9
	1,2
	54,2
	3,1

	Castellano
	46,9
	0,5
	64,7
	0,4

	Lengua amazónica
	33,9
	2,0
	42,0
	4,8

	Comprensión de textos ícono verbales
	
	

	Quechua
	28,9
	0,5
	41,3
	1,3

	Aimara
	32,9
	1,2
	53,9
	3,2

	Castellano
	46,3
	0,5
	64,6
	0,3

	Lengua amazónica
	33
	2
	41,3
	4,9

	Reflexión sobre el funcionamiento linguístico de los textos
	

	Quechua
	22,2
	0,4
	32,7
	1,2

	Aimara
	25,7
	0,9
	43,6
	2,8

	Castellano
	36,8
	0,5
	53,8
	0,3

	Lengua amazónica
	26,0
	1,7
	33,2
	4,3


Sin duda los desafíos de la EBI frente a los malos desempeños de los niños en la producción y comprensión de textos en ambas lenguas es el desafío mayor , y éste se logrará sólo en la medida en que los docentes mejoren sus prácticas no solo en el manejo de la didáctica de la EBI sino sus capacidades básicas para producir y comprender la lengua originaria y el castellano.

2.3 Las redes rurales una forma de gestión más eficiente de la ebi 

En el campo de la gestión de la Educación Bilingüe Intercultural, el esfuerzo más reciente y con algunos resultados, lo constituye las redes rurales del Ministerio de Educación, que si bien no solamente se desarrollan de forma piloto en zonas vernáculo hablantes, parten de valorar las culturas rurales, asignando a las culturas originarias, a la cultura afro peruana y a las otras culturas que se han desarrollado en nuestro país un valor como alternativa y complemento a la cultura occidental y un valor en tanto componentes de la nación. 

Por ello en su concepción asume que los servicios del Estado, como la educación y la salud deben regirse por principios como la interculturalidad y la responsabilidad compartida con los pueblos y ciudadanos.

El Programa estratégico de educación en áreas rurales propone, por lo tanto, una revaloración de las culturas rurales y una educación culturalmente pertinente las cuales deben convertirse en procesos dinamizadores de la sociedad y de su economía, para alcanzar las versiones de desarrollo sostenible que se ajusten a las culturas y la realidad del país. Esto supone que el sistema educativo debe insertarse y propulsar esa dinámica social, garantizando una educación de calidad y una educación pertinente a las áreas rurales, a sus culturas, lenguas y a al aprovechamiento y conservación de su medio ambiente. 

a. Objetivos

Garantizar la calidad y pertinencia de la educación significa una flexibilización del sistema educativo, para responder a:

· las necesidades específicas del ámbito rural, por ejemplo, metodologías adecuadas a las aulas multigrado o a los centros educativos unidocentes. 

· los ritmos productivos y festivos de las comunidades con períodos de escolaridad y horarios adaptables; 

· el refuerzo de los procesos de adecuación curricular para incluir saberes, ciencia, conocimientos, prácticas y formas de transmisión propios;

· culturas que ven la integración de los niños y niñas a la vida productiva como parte de su formación personal y que por lo tanto requieren una atención diferenciada e individualizada en la escuela, con una propuesta de desgraduación;

· la implementación de una educación intercultural bilingüe, que responda específicamente a distintos contextos sociolingüísticos;

· la conveniencia del uso de la lengua materna o de uso predominante como vehículo de la enseñanza-aprendizaje;

· el fomento del bilingüismo generalizado del castellano, una lengua originaria y de ser posible, también una lengua extranjera;

· la pertinencia de un enfoque intercultural del currículo nacional en todos los niveles educativos;

· la necesidad de la incorporación de un enfoque de género pertinente a cada cultura;

· la necesaria retroalimentación de los currículos nacionales a partir de los aportes regionales, para generar un proceso dinámico en la construcción curricular;

· la necesidad de establecer un sistema de formación continua del docente, que lo ponga en condiciones de responder a nuevos retos y revalorar la docencia rural, dándole un nuevo sentido que emana de la calidad de vida rural y de sus valiosas culturas.

b. Estrategia de trabajo

La redes rurales asumen que el gran reto de la educación en áreas rurales es la articulación de los proyectos educativos, en el contexto de los proyectos de vida autogestionados por las comunidades rurales y pueblos indígenas organizados, con el propósito de que: 

· la educación que construyan tenga sentido para ellos 

· se logre la articulación de la educación a la vida productiva, contribuyendo a la planificación del desarrollo sostenible de las comunidades y la generación de sus proyectos productivos; 

· la revaloración de los patrones estéticos, la recuperación de tecnología y conocimiento local permita alcanzar una mayor autonomía cultural; 

· se fomente una cultura de producción y de consumo responsables,

· se consiga ganar espacios para la discusión pública sobre temas nacionales e internacionales como la interculturalidad, el enfoque de género, la cultura de paz, que repercuten en el ámbito rural. 

Es necesario enfrentar los problemas de gestión y carencia de una institucionalidad apropiada generando una alianza del sistema educativo con la población rural y los pueblos indígenas para que:

· el centro educativo tenga autonomía a través del Consejo Escolar y una red educativa de apoyo; 

· la descentralización efectiva y el proceso de regionalización contribuyan a devolver a la comunidad educativa las decisiones más importantes sobre la educación de sus niños y niñas.

c. Logros alcanzados

· Políticas educativas en áreas rurales

El Ministerio de Educación a través de su Oficina de Coordinación para el Desarrollo Educativo Rural ha preparado un Plan Maestro de Educación para Todos en Áreas Rurales-actualmente en consulta-, el cual contiene políticas educativas para áreas rurales, que dan un marco conceptual y de propuestas a los distintos programas y proyectos que implemente el Ministerio. 

· Pilotos de Educación en Áreas Rurales y Acciones Extensivas en las 24 regiones

Preparar un nuevo paradigma educativo requiere poner en práctica las nuevas propuestas. Esto se viene haciendo a través del Piloto de Educación en Áreas Rurales y las acciones extensivas de educación en áreas rurales de las 24 regiones del país.

· El "Piloto" empezó el año 2002 en 4 zonas: Suyo y Frías (Piura), Canas (Cusco) y El Dorado (San Martín), ámbitos donde la totalidad de docentes de inicial y primaria (929) participaron del proceso de capacitación demostrativa para la planificación de su trabajo de aula y para la diversificación curricular. 

· Se reforzó la educación inicial a través de talleres en los cuales se capacitó a los docentes sobre estrategias diseñadas por el equipo de Educación Inicial y se aplicaron fichas de observación sobre prácticas de crianza y socialización, para generar capacidad de observación y diálogo en las docentes de educación inicial y en las docentes coordinadoras y animadoras de Programas No Escolarizados de Educación Inicial.

· Todos los docentes capacitados fueron monitoreados y se fortalecieron sus capacidades estableciendo 118 grupos de interaprendizaje. La totalidad de centros de los cuatro ámbitos del Piloto conformaron 330 consejos escolares consultivos y se ha evaluado el logro de los aprendizajes de lectura y escritura con pruebas de entrada y salida. En Canas se puso énfasis en la aplicación de estrategias específicas para la lengua 1 (la lengua materna) y la lengua 2 (el castellano en proceso de adquisición) y el principio de la interculturalidad. 

· En las 24 regiones del país y en áreas rurales seleccionadas de 271 órganos intermedios se desarrollan acciones extensivas. Los equipos de gestión rural conformados por especialistas de las Direcciones Regionales y los Órganos Intermedios, durante el año 2002 han capacitado a 7280 docentes, con quienes realizaron, además, un trabajo de refuerzo de la capacitación a través del monitoreo en aula. Estos docentes capacitados han logrado establecer 679 grupos de interaprendizaje, han aplicado pruebas -de entrada y salida- de lectura y escritura a más de 13000 niños y niñas de segundo grado y han conformado 644 Consejos Escolares Consultivos. En todos estos ámbitos seleccionados se ha involucrado a otros actores sociales en el proceso educativo -madres y padres de familia, autoridades, gobiernos locales, comunidades- y se ha conseguido trabajar de manea conjunta con diversas ONG dedicadas al quehacer educativo.

· Interacción con los pueblos indígenas

Para mejorar la capacidad del Estado de interactuar con los pueblos originarios se han creado en el 2002 cuatro mesas de diálogo en Condorcanqui (pueblos awajún y wampis), Madre de Dios (8 pueblos) , Ucayali (shipibo y kakataibo) y Satipo (asháninka), donde se ha avanzado con diagnósticos y propuestas de planes educativos que deben ser integrados a los planes regionales. La mesa de Condorcanqui cuenta con los programas educativos de UNICEF y CARE - Perú como socios. 

· El trabajo iniciado con los pueblos indígenas de Amazonas, Madre de Dios, Ucayali y Junín, a través de las mesas de diálogo, se continúa realizando en el 2003 reforzando las acciones directas en convenio con las organizaciones indígenas. En el caso de Ucayali y Madre de Dios, se ha iniciado, además, actividades educativas conjuntas con las organizaciones indígenas para sensibilizar a los padres de familia en relación con la educación bilingüe intercultural. 

· Soporte a la formación magisterial

En el año 2002 se dio un soporte a la formación magisterial bilingüe intercultural, donde sí hay una demanda muy grande de docentes no satisfecha, becando a 45 alumnos para que inicien su formación en el Programa de Formación de Maestros Bilingües de la Amazonía Peruana-FORMABIAP. 

LA ACREDITACIÓN DE INSTITUCIONES DE FORMACIÓN DOCENTE
1. Romper el círculo de la desprofesionalización

El círculo de la pobreza mencionado anteriormente es necesariamente también el de la desprofesionalización de la docencia en el Perú. La propuesta de formación continua que emerge de la reforma y la formación de formadores son mecanismos de ruptura de esa circularidad. La acreditación de la formación docente apunta a la construcción de la institucionalidad educativa que garantizará el proceso de elevación permanente del nivel intelectual y ético de la comunidad profesional docente en el Perú. 

En las propuestas desarrolladas por la DINFOCAD una primera medida, como hemos citado en el capítulo de formación inicial, es la “identificación y selección de institutos – y aquí comprendemos sus variantes: ISP y escuelas superiores de formación artísticas – con mejores condiciones para ofrecer en cada región esta etapa (de formación inicial)”. Esta medida no es posible si no se establece un procedimiento sistemático para la identificación y selección de instituciones. La acreditación figura en el “vigente Reglamento General de los Institutos Superiores Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente Públicos y Privados, en su Título VI: ‘El sistema de acreditación de los ISP estará orientado a evaluar el desempeño institucional y la calidad pedagógica de la carreras ofertadas, de acuerdo a los estándares de calidad aprobados por el Sector conforme a las disposiciones legales vigentes”
. De otra parte, frente al fenómeno de sobre expansión de la oferta de formación docente “la acreditación es considerada uno de los mecanismos principales (...) de la estrategia orientada a la racionalización de la oferta de formación inicial docente (...) – y es que – el Estado debe poder concentrar sus recursos en las mejores instituciones públicas, en tanto que la población necesita información y garantías sobre la calidad de la formación profesional que se le ofrece”
.

La profesión docente está sobrepoblada de estudiantes, egresados, titulados e instituciones de formación profesional, más allá de la capacidad de absorción de la demanda en las actuales condiciones. Y de otra parte, el Estado actualmente requiere recuperar un rol de liderazgo en la educación que le permita cumplir su función de garantizar una oferta formativa de calidad. Requiere construir instituciones y equipos profesionales que le permitan esto. Ya en el Acuerdo Nacional esta visión de profesionalización de la docencia vía mecanismos de la acreditación, evaluación y certificación *.

 *Conviene precisar definiciones operacionales de los tres términos.

	ACREDITACIÓN
	Proceso de evaluación de la calidad de las instituciones de formación docente

	CERTIFICACIÓN
	Proceso de evaluación del desempeño profesional con fines de permanencia y promoción de la carrera magisterial

	EVALUACIÓN
	Proceso permanente desarrollado a través de la reflexión de las prácticas de enseñanza y aprendizaje en escuelas, docentes y estudiantes. 


Atiende este aspecto en los puntos c. y g. de la Décima Segunda Política de Estado, como a continuación reseñamos.

	DÉCIMO SEGUNDA POLÍTICA DE ESTADO

Acceso universal a una educación pública gratuita y de calidad y promoción 
y defensa de la cultura y del deporte
c) Promoverá el fortalecimiento y la revaloración de la carrera magisterial, mediante un pacto social que devenga en compromisos recíprocos que garanticen una óptima formación profesional, promuevan la capacitación activa al magisterio y aseguren la adecuada dotación de recursos para ello;

d) Creará los mecanismos de certificación y calificación que aumenten las exigencias para la institucionalización de la educación pública o privada y que garanticen el derecho de los estudiantes;


En esta dirección la nueva Ley General de Educación establece la creación de un Sistema Nacional de Evaluación Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa:

Artículo 14°.- Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certifcación de la Calidad Educativa

El Estado garantiza el funcionamiento de un Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, que abarca todo el territorio nacional y responde con flexibilidad a las características y especificidades de cada región del país.

El Sistema opera a través de organismos autónomos, dotados de un régimen legal y administrativo que garantiza su independencia. 

Artículo 15.- Organismos del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa

Los organismos encargados de operar el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa son:

· En la Educación Básica, el Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación Educativa.

· En la Educación Superior, un organismo que será creado y normado por ley específica. 

Artículo 16°.- Funciones de los Órganos del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa

En el ámbito de sus competencias, los organismos del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación:

a) Promueven una cultura de calidad entre los docentes y las instituciones educativas.

b) Evalúan, en los ámbitos nacional y regional, la calidad del aprendizaje y de los procesos pedagógicos y de gestión.

c) Acreditan, periódicamente, la calidad de las instituciones educativas públicas y privadas.

d) Certifican y recertifican las competencias profesionales.

e) Difunden los resultados de las acciones evaluadoras y acreditadoras de las instituciones educativas, haciendo uso de los medios de comunicación.

f) Desarrollan programas orientados a formar profesionales especializados en evaluar logros y procesos educativos.

g) Compatibilizan los certificados, grados, diplomas y títulos educativos nacionales y establecen su correspondencia con similares certificaciones expedidas en el extranjero.

h) Elaboran, con participación de las instancias descentralizadas, los indicadores de medición de la calidad que contribuyan a orientar la toma de decisiones. 

Cabe observar que en el Art.15 precisa la creación del Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa destinado a la Educación Básica y en relación con la educación superior la LEY N°28044 dice que será “un organismo creado y normado por ley específica”. El plazo para definir la existencia del mencionado organismo se ha cumplido y se espera que la norma pueda debatirse y promulgarse en tiempo breve.

Se trata entonces de una medida de política que contaría con el consenso nacional y bases legales para ponerse en marcha y en esa medida generar una dinámica nacional que nos permita revertir la tendencia a la desprofesionalización. Esta dinámica requerirá del rol director del MED, de la actuación de la comunidad profesional docente y de las instituciones de formación docente, así como una mayor difusión, clarificación y debate sobre el tema con el magisterio nacional. Cabe en este punto citar la opinión del SUTEP: 
Cuando, por un lado, al crearse el Instituto Peruano de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad (Art. 14), con los ámbitos, objetivos y prerrogativas que se le confiere, se le convierte en todo un ministerio, nada equilibrado con la propuesta débil, formal y marginal de la creación de un Programa de capacitación y Formación Permanente. Todos sabemos que una correcta visión de la educación y de los factores que intervienen en ella, nos lleva obligatoriamente a plantearnos, no sólo un equilibrio entre “evaluación y capacitación”, sino que la “formación y capacitación” debe privilegiarse sobre la evaluación y certificación. Por otro lado, si bien es correcto que se instituya un Sistema de Evaluación y Certificación, sin embargo, tal como está planteado y de acuerdo al credo y lógica neoliberal de “flexibilizar” el empleo y de precarizar la Carrera Pública Magisterial (Art. 57 y 58), tenemos fundadas sospechas que ello finalmente se convierta en un sistema represivo de chantaje y exclusión
.(negritas nuestras)
2. Una propuesta de acreditación de la formación docente

Con título parecido presentó Bello
 en un reciente evento la propuesta elaborada en el marco de una consultoría sobre política magisterial que diera a luz el texto Propuesta Nueva Docencia en el Perú
 sobre acreditación para la formación docente. 

Esta propuesta entiende la acreditación como un instrumento que posibilite un nuevo paisaje en la formación docente. Este nuevo paisaje la formación de maestros estaría a cargo de una red articulada de instituciones formadoras a nivel nacional:

(...)una red nacional de instituciones y programas de muy alto nivel de calidad (negritas nuestras) acreditadas formalmente por su cumplimiento de estándares internacionales de excelencia. Una red autónoma, que facilite procesos de coordinación, intercambio y evaluación entre pares, como parte de un mecanismo permanente de autorregulación, de aprendizaje permanente y de acreditación. Una red integrada por las Facultades de Educación y los Institutos Pedagógicos de nivel universitario (subrayado nuestro) que alcancen los niveles de calidad exigidos para la acreditación.

Esta visión se condice con lo establecido en la nueva Ley General de Educación, en el sentido de que el Estado norma la formación docente y provee programas de formación en servicio. Sin embargo, la mencionada norma no establece la existencia de IPS de nivel universitario. De modo explícito, en el medio universitario el otorgamiento de grado académico es considerado exclusivo de las universidades. A lo que apunta esta visión es a homogeneizar la heterogeneidad existente en el medio, la normatividad confusa que no garantiza calidad en la formación del profesorado nacional. La acreditación sería un mecanismo que igualación hacia arriba en función de la calidad de las instituciones. En esta intención, el otorgamiento de grado en Educación de forma exclusiva por la universidades podría ser un elemento de distorsión del criterio de calidad que esta a la base de la acreditación. 

Por otra parte, dar existencia al nuevo paisaje, reconoce el documento, supone partir de lo que aportan las experiencias nacionales entre las que destaca el programa piloto de formación docente conducido por el MED entre 1997 y el 2002, además de indicar la existencia de iniciativas de algunas facultades de educación en torno a sistemas de acreditación de formación docente.

Otro requisito planteado es destinar una fuerte inversión al programa:

El mejoramiento de la calidad sólo se podrá lograr con una importante inversión económica del Estado, a través del Ministerio de Educación, que respalde los esfuerzos de las instituciones. No es posible construir un sistema de calidad sin inversión.(negritas nuestras).

El documento no señala montos aproximados. El estudio de factibilidad económica de esta propuesta no se conoce. Parte del debate de la política va requerir establecer con cierta precisión el financiamiento requerido. En un contexto en que tanto el Presupuesto de la República 2003, como parece ser, el del 2004, no están cumpliendo con los compromisos de incremento de fondos para la educación en particular, el tema de cuánto, cuándo y de dónde es crucial.

Un último elemento que cabe destacar es el relativo a la fuerza institucional y social en que tendría que basarse esta transformación. Bello plantea una cuestión de principio que tiene efectos prácticos muy concretos:

La transformación del sistema de formación de profesionales de la educación será realizada por las propias instituciones involucradas, en la medida que quieran y puedan mejorar hasta alcanzar los niveles de calidad internacional. En consecuencia, un elemento sustancial de la propuesta es que los criterios de evaluación de la calidad, la institucionalidad del sistema de acreditación, la definición de los procesos y los procedimientos de evaluación deben ser elaborados con la participación de las instituciones y alcanzar un nivel óptimo de aceptación y confiabilidad para todos los involucrados.
Planteado así, será un proceso complejo por la diversidad de perspectivas existentes y la generación de reconocimiento y confianza entre los participantes. La experiencia del programa piloto del MED como proceso de consulta, elaboración participativa y de construcción de una comunidad de formadores alimenta esta perspectiva.
3. Desarrollo de la propuesta

Una mirada general de la propuesta supone dos grandes etapas. En ambas se desarrollan procesos de selección de instituciones formadoras. La primera etapa supone el cumplimiento de un conjunto de condiciones iniciales y que otorga una “pre-acreditación”. La segunda, es propiamente la acreditación. Supone el cumplimiento de estándares establecidos a través de un proceso concertado y de nivel internacional. 

La primera etapa se inicia con la creación de un organismo autónomo, la Comisión para la Acreditación de la Formación de Profesionales de la Educación que tendría carácter permanente y sería la responsable del sistema de evaluación y acreditación nacional.

El siguiente gráfico ilustra esta primera etapa:

	Comisión 
para la Acreditación 
de la Formación 
de Profesionales 
de la Educación

(CAFPE)
	Integrada por grupo de expertos:

· Alto calificación académica y profesional.

· Independencia

· Identificación con el desarrollo de la educación nacional
Secretaria técnica 

· Registro Nacional de Evaluadores

· Equipos temporales de investigación, capacitación, campañas de opinión pública.
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	La propia Comisión será la autoridad 
máxima para los procesos de acreditación, que 
en sus aspectos operativos y administrativos estarán 
a cargo de la Secretaría Técnica.

	
	

	Certificación 
de las condiciones 
mínimas iniciales
	
	Verificación del cumplimiento de condiciones iniciales 
consideradas mínimas 
para llevar a cabo programas de formación de profesionales de la educación
	(
	Otorgamiento por la CAFPE 
de la “certificación de condiciones iniciales mínimas” 
(pre-acreditación), con 
una vigencia máxima 
de tres años

	
	(
	

	1. Un autodiagnóstico del cumplimiento de las condiciones iniciales mínimas;
2. Un informe del autodiagnóstico, acompañado de proyectos y planes de desarrollo realizables, sustentados en un estudio de necesidades y demanda de formación docente en la zona;
3. Un plan de mediano plazo que incluya el compromiso de elaboración de un currículo propio y la capacitación de los docentes formadores;
4. Un plan para el mejoramiento de su infraestructura y equipamiento;
5. Alianzas formalizadas con centros educativos de la zona;
6. El respaldo sustentado de las autoridades regionales y locales;
7. La verificación in-situ del cumplimiento de las condiciones iniciales mínimas y de la viabilidad de los planes, por un evaluador externo registrado, designado por la Comisión de Acreditación;

8. En el caso de los ISP, la opinión de la DINFOCAD acerca de antecedentes y viabilidad de los planes y proyectos presentados.

	

	Instituciones “certificadas” o pre-acreditadas
	
	Instituciones NO “certificadas

	(
	
	(

	1. Siguen  recibiendo alumnos nuevos.
2. Participar en proyectos del Ministerio de Educación como beneficiarios o como ejecutores.
3. Acceso a fondos para el desarrollo de innovaciones y proyectos de mejoramiento.
4. Desarrollo académico y profesional para sus docentes (becas, pasantías, cursos).

5. Los ISP accederán a mayor autonomía que la actual para desarrollar proyectos,  planes, política curricular, metas institucionales, diseño organizativo, selección y gestión de personal y administración de recursos.
	
	1. Suspendan sus convocatorias de estudiantes hasta que logren cumplir con este requisito previo.
2. Pueden presentarse una segunda y última oportunidad un año después.


El inicio de la siguiente etapa supone que estamos ya ante un paisaje diferente. En esta segunda etapa de la acreditación propiamente la instituciones pre-acreditadas pasarían por un proceso de evaluación en base a estándares que serían “ el resultado de un amplio consenso y un proceso de validación”. Es necesario precisar que no se trata en esta etapa no es la institución en su conjunto la que es objeto de evaluación sino un programa o carrera. Se realizaría en dos momentos: un proceso de auto evaluación de la institución seguido de un evaluación externa. 

PROCESO DE ACREDITACIÓN

    AUTO EVALUACIÓN            EVALUACIÓN EXTERNA  






Particular atención debe tener el hecho de que la acreditación de un conjunto de programas de ISP pasen a tener rango universitario:

Se ha propuesto que los ISP que logren la acreditación de todos sus programas o carreras, accedan a un estatus institucional de mayor nivel, ya sea por medio de su integración a una universidad o su reconocimiento como Instituto Pedagógico Nacional, con rango universitario. En este caso otorgarían grados académicos y títulos profesionales a nombre de la nación, con validez en todo el territorio nacional, con lo cual quedaría constituida una red de instituciones de educación superior, todas con iguales atribuciones y posibilidades.

Para los no acreditados, el sistema daría un plazo de tres para cumplir con los estándares establecidos. En el caso de los ISP, los no acreditados mantendrían temporalmente su estatus y podrían otorgar título pedagógicos, pero éstos tendrían validez “únicamente regional”. 

La medidas planteadas no suponen el cierre de las instituciones formadoras pero sí proponen restricciones, como la mencionada, que tienden en el mediano plazo a que se reduzcan cuantitativamente la oferta de formación docente y se garantice la calidad y responsabilidad de las instituciones sean éstas ISPs o universidades:

Los programas de formación magisterial –universitarios o no universitarios- que no logren la acreditación al vencimiento del plazo de tres años previsto, no podrán recibir nuevos alumnos; sin embargo, deberán garantizar la finalización de los estudios a los alumnos incorporados antes de esa fecha. En el caso de los ISP, el Ministerio de Educación promovería y apoyaría procesos de reconversión de las instituciones para que sigan ofreciendo a la población local oportunidades de educación ocupacional post-secundaria.

La propuesta implica que el proceso de acreditación es permanente dado que se otorga por cinco años y las instituciones deben volverse a acreditar al final de ese período. Esto supone que “los estándares nacionales de calidad tendrían que ser ajustados periódicamente, de manera que las sucesivas acreditaciones los vayan haciendo cada vez más exigentes y más adaptados a las demandas cambiantes del campo educativo”.

El proceso va a requerir ir acompañado de otras estrategias que articulen a las comunidades profesionales de formadores en la reflexión de la experiencia y el desarrollo de los criterios que orienten la formación docente y el desarrollo profesional de la docencia.

En la experiencia Argentina significó revisar los criterios puestos en ejercicio en el proceso de evaluación base de la acreditación:

“... se llevó a cabo un estudio del Proceso de Acreditación en los Institutos de Formación Docente, buscando comprender desde la mirada de las instituciones, el impacto que significó la acreditación, y recoger sus sugerencias para la redefinición de políticas que promuevan la constitución de un mecanismo regulatorio confiable y válido y que sostengan la calidad de la formación y la profesionalización del rol del docente
”. 

 Para Litwin
, un elemento de tensión en la experiencia realizada en su país respecto a la participación y horizontalidad en la gestión del proceso:

En el caso de las instituciones de formación docente, las decisiones implementadas al finalizar la década del 90, tuvieron también una política de reforma curricular no participativa pero, además, de sometimiento a un proceso de evaluación externa con el objeto de acreditar a las instituciones y brindar validez nacional a los títulos que expedían. Es posible reconocer que algunas instituciones al elaborar sus proyectos institucionales, con el objeto de acreditar a la institución, vieron fortalecido su trabajo. Otros lo realizaron de manera burocrática. Finalmente para algunos significó una situación de angustia por temor a la pérdida del trabajo. Para los 1700 institutos de formación docente del país, hoy 1214 casi finalizada la acreditación, el proceso generó y sigue generando controversias referidas a la confiabilidad de los resultados obtenidos en las evaluaciones y la equidad del proceso llevado a cabo (negritas nuestras).     
El proceso de acreditación aquí se basó en procesos de evaluación externa con arreglo a estándares entendidos como indicadores objetivos y no como resultado de construcción contextuada y consensuada de los actores.

La propuesta de acreditación elaborada por Bello y su equipo, plantea la necesidad de realizar todo el proceso de cara y con la participación de la comunidad profesional. Como decíamos más arriba, esta visión recupera la experiencia de comunidad en construcción desarrollada por la DINFOCAD. Pero cabe insistir en esto, dada la preocupación recientemente planteada por García respecto a la posible discontinuidad de un proceso positivo para los formadores y para la calidad de los centros de formación docente del país. La institucionalización de estas medidas tiene un componente importante en su destello en la palabra escrita, pero será necesario continuar trabajando para que sean un elemento más presente en la cultura profesional e institucional de la educación. La reflexión de Litwin cierra nuestro texto:

“una política no desprofesionalizante implica generar las condiciones para que los diferentes actores recuperen su autonomía en los procesos de diseño y selección curricular, recuperando la confianza en su propio poder decisorio”.
CONCLUSIONES

1. La formación docente atraviesa un conjunto de dilemas que requieren ser atendidos de forma adecuada. La experiencia estaría mostrando que las propuestas de formación requieren de marcos políticos y consensos claros en torno un proyecto general de la educación nacional y una política global sobre la docencia. Y estos consensos requieren la presencia activa en cuanto sujetos de política de quienes ejercen la profesión en las diversas dinámicas y espacios en que se ha configurado la docencia.

2. Existe un itinerario de pobreza e inequidad que signan la docencia y la educación en general. Frente a él es urgente y necesario plantear políticas, que de un lado tocan los procesos de selección de futuros docentes, la calidad del proceso de formación en los centros de formación docente de manera que su actuación pueda atender las condiciones de las escuelas, procesos de fortalecimiento de estas capacidades durante el ejercicio profesional, cambios en la gestión y administración escolar que potencien la autonomía y mejor desempeño de los docentes de modo que a futuro, el nivel educativo de los postulantes sea sustantivamente mayor. 

3. Es necesario establecer un punto medio entre los derechos y responsabilidades del Estado y el derecho de los docentes a no ser considerados un recipiente vacío. Según la experiencia acerca de lo valioso que resulta para los docentes la valoración de su propia actividad y el intercambio con otros docentes, es importante desarrollar actividades de formación permanente centradas en el trabajo y mediante estrategias que permitan construir un saber pedagógico basado en la experiencia.

4. Se plantea la necesidad de estrategias diversas que cambiando la lógica de la capacitación hagan posible una mayor eficacia de los programas formativos fortaleciendo y generando prácticas de enseñanza que efectivamente respondan a la realidad de los procesos de aprendizaje de estudiantes concretos en escuelas concretas.

5. Es posible que la capacitación no esté contemplando suficientemente el contexto en el que actúan los docentes participantes, por el hecho de estar desarrollada en el marco de una política centralista y homogénea, que no considera las características locales ni las necesidades específicas que podrían demandar las diferentes modalidades de enseñanza

6. La tarea que tienen los docentes de participar en la configuración de la escuela no es suficientemente advertida en el diseño de la profesión y en la administración del sistema educativo. Por ello, asuntos como los proyectos institucionales son vistos como responsabilidades adicionales, un trabajo adicional que excede la responsabilidad de la enseñanza, para el cual no se organiza el sistema y la carga de trabajo magisterial. 

7. La capacitación en gestión (a los directores de los centros educativos) ha ido evolucionando en el tiempo en nuestro país de acuerdo a diversos factores como los marcos legales, los contextos políticos y socio económicos y la reflexión sobre los actores y procesos involucrados.
8. Con el restablecimiento de la democracia y el establecimiento de una política de descentralización de la educación, los centros educativos tienen una nueva oportunidad para refundarse como comunidades de aprendizaje articuladas a su localidad. Se trata de una descentralización que se conduce con y desde el territorio para facilitar las condiciones de la institución educativa. La gestión para conducir procesos de este tipo de instituciones tendrá que ser participativa, autónoma y eficiente. Asimismo, tendrá que conjugar la administración de recursos propios de la escuela con los recursos y proyectos regionales.

9. Existe un dilema sobre el que la demanda de desempeños adecuados y procesos formativos que siendo diversos, responden también a estándares, así como la exigencia de acreditación de las instituciones va a presionar en el sentido de crear una alternativa más o menos consensuada que determinen un perfil de formación y de desempeños de acuerdo a ciertos requerimientos que vendrán de la sociedad, de la academia y de los propios docentes. Cabe en estas circunstancias preguntar por el tipo de institución y el tipo de titulación o graduación que corresponden a los y las docentes. 

10. No existe un plan especial de capacitación para los docentes de centros educativos con aulas multigrado y los de centros educativos unidocentes, los que principalmente se encuentran en áreas rurales. La propuesta de capacitación es única.. Esto va en desmedro de la educación rural.
11. No hay investigaciones que informen sobre las características de los formadores, su cultura, sus prácticas y concepciones de la enseñanza y la docencia. Superar esta ausencia es crucial para el desarrollo de políticas de formación docente que efectivamente impacten en la calidad de la enseñanza
12.  Una política orientada al mejoramiento de la formación y desempeño docentes que reúna la preocupación por el desarrollo de estándares de formación con el cuidado de la profesionalización docente requiere de niveles de participación del magisterio como grupo amplio y la participación de las comunidades profesionales de las instituciones formadoras en una necesaria acción concertada: “una política no desprofesionalizante implica generar las condiciones para que los diferentes actores recuperen su autonomía en los procesos de diseño y selección curricular, recuperando la confianza en su propio poder decisorio”.

13. Con la existencia de la nueva Ley General de Educación, que plantea una estructura orientada por el principio de inclusión y calidad en la educación nacional se estarían planteando un conjunto de demandas de trabajo docente que amplia sus actuaciones más especializadas, su cobertura y en este sentido nuevos requerimientos para la formación docente que debiera traducirse en propuestas que atiendan esta ampliación de la actividad docente.

RECOMENDACIONES

1. Aunque podemos valorar que la propuesta curricular de la reforma es una de sus fortalezas no es un tema resuelto. Se abre más bien una agenda de discusión y de investigación que requieren de una dinámica y unos espacios y es parte de la continuidad de lo avanzado proponer éstas. Cabe acotar algunos de los asuntos de esta agenda:

· Considerar en las prácticas efectivas de los ISP ¿En qué medida los procesos formativos proporcionan experiencias de reconstrucción biográfica o de otro tipo que cincelen la capacidad reflexiva de los futuros maestros y maestras, y les permita la construcción de su identidad docente?

· ¿Qué importancia se le está dando y qué tratamiento tiene la dimensión epistemológica en la formación docente en los ISP?

· ¿Cuál es la real significación de la práctica temprana y en qué medida se articula por ejemplo a la investigación acción? Y en esta línea de acción ¿En qué medida en la formación docente se dan procesos de pensamiento que vinculan práctica pedagógica-investigación-producción de saber pedagógico?

· Dado el consenso respecto a la necesaria flexibilidad del currículo de formación docente para su correspondiente diversificación en cada centro de formación docente ¿En conveniente mantener la normatividad que establece un currículo nacional de formación docente o es mejor establecer normas de autonomía curricular de los ISP?. 

· Atender estas cuestiones deben llevar al desarrollo de estándares de formación docente, cuya construcción debiera aprender y profundizar los aspectos positivos del proceso seguido para la construcción de la propuesta curricular de la reforma. 

2. Las propuestas que con la iniciativa de la DINFOCAD han venido desarrollándose perfilan los elementos básicos de una política articulada de la formación en servicio que debiera se profundizada. A ello deben sumarse las experiencias que poseen carácter formativo desarrolladas por diversos agentes en torno a proyectos innovadores a lo largo del país tanto en el ámbito urbano como rural. 
· Es necesario identificar y seleccionar las instituciones, previamente acreditadas en la formación inicial (ISP, ESFA, universidades y asociaciones) que presenten mejores condiciones para desarrollar programas creativos de formación en servicio, con sistemas de seguimiento permanente a los docentes en aula.

· Programas diversos y abiertos de capacitación, actualización y especialización de docentes y formadores en función a las demandas institucionales definidas en los proyectos institucionales, en las redes, las provincias y regiones, según el caso.

· Programas formales de postgrados (maestrías, doctorados, especializaciones) según las prioridades de desarrollo, orientados a la producción de profesionales avanzados de la política, la planificación, la evaluación y la investigación educativas.

· Integración de programas de formación en gestión y administración educativa para directivos de las instituciones educativas así como para el personal de administradores del sector.

· Dar continuidad a la propuesta de creación de los CENTROS AMAUTA de desarrollo profesional para la gestión descentralizadamente la formación continua de nivel regional o provincial.

· Dar prioridad a medidas de ajuste en la gestión de las instancias vinculadas a la formación docente en los órganos intermedios, las regiones así como en la Dirección Nacional de Formación y Capacitación Docente (DINFOCAD) en la idea de generar una instancia orgánica de conducción pedagógica orientadora y programática de los procesos de formación docente continua.

3. A partir de las diversas fuentes consultadas, podemos plantear algunas pistas para el desarrollo de políticas orientadas a la formación de formadores:

· Dar lugar y fortalecer una comunidad profesional de formadores, articulada regional y nacionalmente.

· Desarrollar investigación sobre los formadores ¿Quiénes son, que problemáticas enfrentan, con que concepciones operan efectivamente en la formación docente, qué prácticas desarrollan y qué favorecen éstas? Entre otras cuestiones que es necesario conocer y profundizar para actuar con una política más específica.

· Conceptuar mejor lo que hace, sabe y valora un formador competente.

· Pensar acciones de transformación que generen condiciones para que los formadores que hoy están en la formación docente, revisen sus marcos conceptuales y sus prácticas, y construyan identidades profesionales marcadas por exigencias éticas.

· Estudiar y establecer condiciones efectivas de tiempo y financiamiento para oportunidades de aprendizaje continuo de los formadores, a través de la investigación y la participación en programa de formación especializada que los vincule a la comunidad profesional de nivel por lo menos iberoamericano.

· Revisar permanentemente los programas de formación de formadores para conocer en qué medida contribuyen a desarrollar conocimiento profesional en los formadores

· Repensar la formación de formadores tomando la escuela como telón de fondo, para contribuir a superar la tradicional disociación entre formación y práctica de enseñanza.

4. Se requiere consensos claros respecto a la gestión descentralizada de la educación, tanto para la gestión de las instituciones educativas como de las instencias local y regional como marco para los procesos de formación de directivos de instituciones educativas: 
· El carácter democrático y participativo de la descentralización de la educación que debe orientar todo proceso de gestión educativa.

· El logro de aprendizajes de calidad como función que define la existencia de las instancias de gestión de la educación.

· Autonomía, eficiencia y participación debieran ser los principios rectores para orientar la gestión de los centros educativos.

· Las instituciones educativas deben poder ser comunidades de aprendizaje y por lo tanto los procesos de gestión son oportunidades para el aprendizaje sobre la propia cultura institucional, la construcción de un conocimiento nuevo sobre los procesos de enseñanza – aprendizaje y el Inter aprendizaje entre pares y todos los actores de la comunidad educativa.

· Los actores involucrados en los procesos de gestión educativa, sean de la institución educativa o no, deben poder contar con oportunidades para su formación en la conducción de procesos educativos.

· La evaluación, la innovación y la participación como temas claves en los planes de formación para la gestión, para lograr una práctica educativa transparente, renovada y consensuada.

· Es importante que la elaboración de planes educativos institucionales se encuentre articulada a los planes locales a fin de articular las instituciones educativas a las dinámicas regionales.

5. La formación de gestión educativa para directivos de instituciones educativas puede desarrollar diversas estrategias:

· Las modalidades presenciales con alianzas entre instituciones como la conformación de redes por intereses comunes y/o por ubicación geográfica estratégica, el desarrollo de talleres y pasantías para la innovación en la gestión, los eventos interinstitucionales, las tutorías en los propios centros han dado mejores resultados en las instituciones educativas que la modalidad a distancia.

· Priorizar recursos para la formación adecuada en zonas más alejadas debe ser parte de una política inclusiva, y formar parte de políticas compensatorias para poblaciones vulnerables.

· El apoyo con materiales impresos con instrumentos sencillos para la conducción de procesos de gestión ha tenido mejor aceptación cuando complementa la formación presencial.

· La formación para la gestión debe formar parte de la formación inicial de un educador y por lo tanto debe ser también parte de las competencias de las instituciones formadoras. 

· Es importante definir los roles de los actores en los procesos educativos, para lograr convocarlos adecuadamente.

· Es posible atender las demandas específicas de formación para la gestión de acuerdo a un diagnóstico inicial que determine el rol que debe cumplir cada actor en el proceso de gestión.

6. Se hace necesario fortalecer las políticas de respeto y promoción de la diversidad y la autonomía de las comunidades con cultura y espacio territorial en el país, a través de mecanismos concertadores como mesas en las regiones del país. Este es un contexto necesario para la educación bilingüe intercultural y necesariamente para la formación docente en este contexto.

7. Dar lugar a la EBI requiere de su condición de prioridad expresada en el presupuesto del sector así como en su sinergia, según los territorios, con otros programas como por ejemplo los de Paz y Desarrollo en las zonas establecidas por el gobierno. También requieren la definición de decisiones de políticas de nivel regional que den lugar a iniciativas específicas respecto a la diversidad, la interculturalidad y el desarrollo de las poblaciones rurales bilingües.

8. Los programas de formación docente EBI requieren de continuidad, para ello se requiere de cambios en la gestión local y dela sede central que posibilite que las alternativas desarrolladas a nivel curricular y metodológico, así como las iniciativas de grupos organizados de maestros se encuentren y profundicen en cada una de las regiones desarrolladas.

9. Se requiere de urgencia la atención en términos de recursos de infraestructura y de materiales educativos para las escuelas rurales. La calidad del aprendizaje en estos contextos requiere de impactos efectivos en la calidad de vida, ya no solo de la población sino de los propios docentes. Esta es una situación que de no ser atendida continuará afectando negativamente el impacto de la formación en servicio, los cambios positivos en la enseñanza y el aprendizaje infantil.

10.  La construcción de la identidad personal y profesional del nuevo docente, como elemento sustantivo en los nuevos maestros es piedra de toque que tiene que se profundizado en los programas de formación inicial y en servicio.

11. Se hace necesaria una amplia difusión y debate público sobre el concepto y necesidad de las propuestas de acreditación en el país. Junto con la certificación profesional, no son conceptos presentes en la cultura profesional. En este sentido, se requiere desarrollar un proceso de discusión orgánica a las instituciones formadoras y al magisterio que posibilite un amplio consenso y un desarrollo de propuestas pertinentes. 

12. Un criterio sustantivo presente en la propuesta de acreditación elaborada como parte del documento Propuesta de Nueva Docencia en el Perú, es la necesidad de realizar todo el proceso de cara y con la participación de la comunidad profesional. Se recupera así la experiencia de comunidad profesional en construcción desarrollada por la DINFOCAD. La institucionalización de esta medida tiene un componente importante en su existencia en las normas pero será necesario insistir para que constituya un elemento efectivo en la cultura profesional e institucional que se quiere desarrollar con la acreditación. 
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				Quechua		Aymara		Otros EBI		Quechua		Aymara		Otros EBI		Quechua		Aymara		Otros EBI

		Por debajo del básico		98.010493		87.227568		90.81227		95.0931428		84.262698		87.79688		99.0135802		90.68379		93.232036
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		Suficiente		0.266666		8.472109		5.745927		0.2666667		7.24323		5.74592		0		0		0

						Fuente: Ministerio de Educación - Unidad de Medición de la Calidad: Evaluación Nacional 2001.
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x gestion

				Comprensión de textos verbales				Comprensión de textos ícono verbales				Reflexión sobre el funcionamiento linguístico de los textos

				Estatal 1/		No Estatal		Estatal 1/		No Estatal		Estatal 1/		No Estatal

		Por debajo del básico		48.99254		13.898675		43.39707		11.29415		56.6899184		19.063731

		Básico		14.67099		9.281685		20.26646		11.88621		42.9531616		78.200226

		Suficiente		36.33647		76.81964		36.33647		76.81964		0.3569201		2.736043

		1/ Sólo centros educativo polidocentes.

								1/ Sólo polidocentes estatales.

								Fuente: Ministerio de Educación - Unidad de Medición de la Calidad: Evaluación Nacional 2001.
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x area

				Comprensión de textos verbales				Comprensión de textos ícono verbales				Reflexión sobre el funcionamiento linguístico de los textos

				Urbano		Rural		Urbano		Rural		Urbano		Rural

		Por debajo del básico		54.18011		81.437273		48.33091		77.51826		62.0896091		86.21298222

		Básico		14.84919		7.143793		20.69839		11.0772		37.6639951		13.7570293

		Suficiente		30.9707		11.418934		30.9707		11.40453		0.2463958		0.02998847

				Fuente: Ministerio de Educación - Unidad de Medición de la Calidad: Evaluación Nacional 2001.
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X genero

		

				Comprensión de textos verbales				Comprensión de textos ícono verbales				Reflexión sobre el funcionamiento linguístico de los textos

				Hombres		Mujeres		Hombres		Mujeres		Hombres		Mujeres

		Por debajo del básico		56.00808		51.38075		51.70291		46.50232		62.7077388		57.4668669

		Básico		11.50216		11.41047		15.80732		16.29801		36.7131468		41.8446416

		Suficiente		32.48976		37.20878		32.48976		37.19967		0.5791144		0.6884915

						Fuente: Ministerio de Educación - Unidad de Medición de la Calidad: Evaluación Nacional 2001.
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p4to

		, , Nacion		al

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		53.73118		49.13758		60.1048452

		Basico		11.43949		16.03764		39.2668204

		Suficiente		34.82934		34.82478		0.6283344

		, , Lima_y		_Callao

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		27.21163		23.31742		33.621619

		Basico		12.62847		16.52267		64.976589

		Suficiente		60.15991		60.15991		1.401792

		, , Ciudad		es_grandes

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		43.58161		38.12638		51.0390713

		Basico		14.06533		19.52056		48.1867226

		Suficiente		42.35306		42.35306		0.7742062

		, , Otras_		ciudades

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		73.15519		68.59102		80.32668

		Basico		11.58781		16.15198		19.67332

		Suficiente		15.257		15.257		0

		, , Multig		rados

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		79.313792		75.22638		84.5937829

		Basico		7.911294		11.99871		15.3708909

		Suficiente		12.774913		12.77491		0.0353262

		, , Quechu		a

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		98.010493		95.0931428		99.0135802

		Basico		1.722839		4.6401905		0.9864198

		Suficiente		0.266666		0.2666667		0

		, , Aimara

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		87.227568		84.262698		90.68379

		Basico		4.300322		8.49407		9.31621

		Suficiente		8.472109		7.24323		0

		, , Otros_		EBI

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		90.81227		87.79688		93.232036

		Basico		3.441802		6.45718		6.767964

		Suficiente		5.745927		5.74592		0

		, , No_Est		atales

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		13.898675		11.29415		19.063731

		Basico		9.281685		11.88621		78.200226

		Suficiente		76.81964		76.81964		2.736043

		, , Hombre		s

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		56.00808		51.70291		62.7077388

		Basico		11.50216		15.80732		36.7131468

		Suficiente		32.48976		32.48976		0.5791144

		, , Mujere		s

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		51.38075		46.50232		57.4668669

		Basico		11.41047		16.29801		41.8446416

		Suficiente		37.20878		37.19967		0.6884915

		, , Lima_y		_Callao_E

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		34.48314		29.59732		41.5872211

		Basico		14.17256		19.05838		57.7467273

		Suficiente		51.3443		51.3443		0.6660515

		, , Ciudad		es_grandes		_E

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		50.75535		44.73559		58.7288066

		Basico		15.32326		21.34303		40.9873915

		Suficiente		33.92139		33.92139		0.2838019

		, , Otras_		ciudades_E

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		76.73915		72.01349		84.22738

		Basico		11.72645		16.45212		15.77262

		Suficiente		11.53439		11.53439		0

		, , Poli_E		statales

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		48.99254		43.39707		56.6899184

		Basico		14.67099		20.26646		42.9531616

		Suficiente		36.33647		36.33647		0.3569201

		, , Urbano		_E

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		54.18011		48.33091		62.0896091

		Basico		14.84919		20.69839		37.6639951

		Suficiente		30.9707		30.9707		0.2463958

		, , Rural_		E

				Comp1		Comp2		Comp3

		Bajo		81.437273		77.51826		86.21298222

		Basico		7.143793		11.0772		13.7570293

		Suficiente		11.418934		11.40453		0.02998847






